
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJÓ 

CADIZ

Cédulas de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 10 
de mayo de 1984 por el llustrlsimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que sobre 
indemnización por extinción del contrato 
de trabajo se tramita en esta Magistra
tura, con el número 335/84, a instancia 
de don Jaime Martín Redondo, contra don 
Vicente Blasco Bellido, se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado» el siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda de
ducida por el trabajador don Jaime Mar
tin Redondo contra la Empresa "Vicente 
Blasco Bellido", sobre indemnización por 
extinción del contrato de trabajo, fundada 
en crisis labora!, debo condenar y conde
no a la Empresa demandada a que, por 
el concepto indicado, abone al demandan
te la suma de cincuenta y tres mil ocho
cientas veinte (53.820) pesetas.

Notifiquese esta sentencia a las partes 
con la advertencia de que contra la mis
ma pueden interponer recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo que podrán anunciar por escrito o 
por comparecencia ante esta Magistra
tura de Trabajo en el plazo de cinco dias 
siguientes ai de esta notificación, con los 
requisitos que determina el Decreto de 
13 de junio de 1980 de Procedimiento La
boral, debiendo consignar la Empresa re
currente la cantidad en metálico objeto 
de la condena en la cuenta corriente nú
mero 580, abierta en al Banco de España, 
de e6ta ciudad, a nombre de Magistratura 
de Trabajo número 2, más dos mil qui
nientas pesetas en la cuenta corriente nú
mero C342004554, de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Cádiz, sucursal 
número 12, calle Hibiscos, número : sii 
cuyos requisitos no se tendrá por anun
ciado el recurso declarándose firme la 
sentencia.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo Firmado: José L. Marqui- 
na Diez Imbricado).»

Y pana que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Vicente Blasco Bellido», por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presente 
que firmo en Cádiz a 10 de mayo de 
1084.—El Secretario.—8.314-E.

*

En virtud de lo acordado con fecha 12 
de mayo de 1984, por el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo, de la número 2 
de esta ciudad, en el expediente que so
bre despido se tramita en esta Magistra
tura de Trabajo, con el número 1.180/ 
83, a instancia de don Ricardo Sánchez 
Jaramillo, contra las Empresas «Forplan 
Andalucía, S. A.», y «Forplan Cataluña y 
Baleares, S. A.», se publica en el «Boletín 
Oficial del Estado» lo siguiente:

«Su señoría, por ante mi, el Secreta
rio, dijo: Que debía condenar y condena
ba solidariamente a las Empresas "For- 
plan Andalucía ’ y "Forplan Catatuña y 
Baleares, S. A.", a abonar al actor, don 
Ricardo Sánchez Jaramillo, en concepto 
de indemnización sustitutoria por la falta 
de readmisión en su puesto de trabajo, 
la suma de quinientos treinta y tres mil

trescientas treinta y tree (533.333) pese
tas, e igualmente a que le abone los sa
larios de tramitación desde la fecha del 
despido hasta la del presente auto, de
clarándose resuelto el contrato de tra
bajo que unía a los litigantes.

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 
de eeta ciudad, don José Luis Marquina 
Diez, ante mi, el Secretario, que doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a las Empresas demandadas 
«Forplan Andalucía, S. A.», y «Forplan Ca
taluña y Baleares, j. A.», por encontrarse 
en ignorado paradero, expido el presen
te, que firmo en Cádiz a 12 de mayo 
de 1984.—El Secretario.—8.315-E.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de- esta ciudad, con fecha 4 de 
junio del año en curso, en el expediente 
1.381 de 1983, que se sigue a instancias 
de Miguel Redondo Moreno, contra Car
men Ranchal Ramírez, sobre despido, se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado» 
la providencia dictada en dicho procedi
miento que, transcrita literalmente, dice:

«Providencia Magistrado ilustrisimo se
ñor Marín Rico.—Cádiz a cuatro de junio 
de 1984.

Por dada cuenta y visto el anterior es
crito del actor Miguel Redondo Moreno, 
interesando la ejecución de la Empresa 
«Carmen Ranchal Ramírez», regístrese y 
únase a los autos de su razón.
' Se decreta la ejecución de auto de 30 
de marzo de 1984.

Y para que se lleve a efecto la ejecu
ción acordada, líbrense los correspondien
tes despachos, para que proceda al em
bargo de bienes de la Empresa deman
dada, en cantidad suficiente a cubrir con 
sus valores la suma de ciento ochenta 
y siete mil ciento ocho pesetas, importe 
del principal de la ejecución máe la de 
cincuenta mil pesetas calculada para cos
tas y gastos, sin perjuicio de su ulterior 
liquidación; siguiéndose en la traba el 
orden y limitaciones establecidos en los 
artículos 1.447 y 1.449 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, depositándose los bienes 
en forma y continuando la via de apremio 
hasta la total exacción de las cantidades 
reclamadas.

De ser atendido el requerimiento las 
costas se reducirán a veinte mil pesetas.

Dése traslado de este proveído al Fondo 
de Garantía Salarial para su conocimien
to.

Notifiquese a la Empresa por medio 
del "Boletín Oficial del Estado" por en
contrarse en ignorado paradero.

Lo mandó y firma su señoría, doy te.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a la Empresa «Car
men Ranchal Ramírez», que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
en Cádiz a 4 de junio de 1684.—El Secre
tarlo de la Magistratura número 1.— 
8.312-E.

*

En virtud de lo acordado por el llus
trlsimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 1 de esta ciudad, con fecha 4 del 
actual mes de junio, en el expediente que, 
con el número 142 de 1983, se tramita

en esta Magistratura sobre expulsión de 
socio cooperativista, a instancia de don 
Juan Rúyes Moreno, contra la Empresa 
Sociedad «Cooperativa de Montajes Metá
licos Sur» (COMSUR), se publica en el 
«Boletín Oficial del Estado», el fallo de 
la sentencia dictada por la Sala Segunda 
del Tribunal Centra] de Trabajo, cuyo te
nor literal es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando en parte el 
recurso de suplicación interpuesto por don 
Juan Reyes Moreno, contra sentencia dic
tada por la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de las de Cádiz, en fecha 23 de 
marzo de 1983, a virtud de demanda por 
él formulada contra la "Sociedad Coope
rativa de Montajes Metálicos Sur”, en 
reclamación por expulsión de socio coope
rativista, debemos anular y anulamos di
cha sentencia, con devolución de ios autos 
a la Magistratura, para que, en una nue
va sentencia a dictar, se resuelvan to
das las cuestiones planteadas, se relaten 
los hechos relacionados a las imputacio
nes que dieron lugar al cese del actor 
y se califique éste de procedente o im
procedente, según resulte de la conjuga
ción de tales hechos con los preceptos 
aplicables.

Devuélvanse los autos a la Magistra
tura de Trabajo de procedencia, con tes
timonio de la presente, para su notifica
ción a las partes y ejecución del presente 
fallo, previa notificación a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

Asi por esta nuestra sentencia, la pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Ri
cardo Bemáldez, Alejandro Comiero, Jo
sé Ramón López-Fando (rubricados).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
Sociedad «Cooperativa de Montajes Me
tálicos Sur» (COMSUR), que se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente 
que firmo en Cádiz a 4 de junio de 1984. 
El Secretario de la Magistratura núme 
ro 1.—8.313-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Edicto

Don Rafael Vaño Silvestre, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 
de Alcoy y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 349/82, 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria promovidos por el Pro
curador señor don Santiago Abad Miró 
en nombre y representación de la Enti
dad «Evelio Mataix Molina y Compañía, 
S. R. C.». contra don Pascual Sanz Mo
lina, sobre reclamación de 1.337.106 pese
tas de principal, más la de 548.237 pese
tas, presupuestadas para intereses lega
les y costas, en los cuales se ha acor
dado sacar por tercera vez a pública 
subasta los bienes que luego se dirán, 
la que se celebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el próximo día 17 de 
septiembre de 1984, a las dooe horas de 
la mañana, bajo las siguientes condi
ciones:



Primera.—Los lidiadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa de este Juz
gado el 10 por 100 en metálico de) tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidlos.

Segunda.—L09 bienes salen a pública 
licitación sin 9u|eción a tipo por su ca
rácter de tercera subasta.

Tercera.—Los aulos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretarla; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta

Edificio industrial sito en término de 
Bañeres, partida uels Viñals, compuesto 
de una sola planta, que mide 15 metros 
de fachada por 18 metros de fondo, o 
sean, 420 metros cuadrados. Carece de 
distribución interior salvo una dependen
cia de 18 metros cuadrados destinada a 
oficinas y tiene adosados a la fachada Es
te los servicios sanitarios. Se accede 
a la oficina por puente situada a la de
recha de la fachada Sur del edificio; se
gún se entra, y a la nave industrial por 
puerta recayente a las fachadas Norte 
y Sur del mismo. Está rodeado por sus 
cuatro aires por ensanches del edificio, 
que mide 619 metros cuadrados. Linda: 
Todo, por Norte, José Francés Vahó; Es
te, Ramón Berengue- Sanz; Sur, cami
no del Maset, y por Oeste, Eladio Esplu- 
gues Soler y José Francés Vahó.

Inscripción al tomo 170, libro 68, folio 
118, finca número 4.010 inscripción ca
torce.

Valorada pericialmente en 3.590.403 pe
setas:

Dado en Alooy a 8 de (unió de 1984.—Él 
Juez del Juzgado de Primera Instancia, 
Rafael Valió Silvestre.—El Secretario ju
dicial— 11.988-C.

ALICANTE

Edictos

Don José Manuel García Villalbe y Ro- 
, mero, Magistrado-Juez de Primera Ins

tancia número 4 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en 
este Juzgado se tramitan autos núme
ro 230/84, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. instado por Caja de Ahorros de 
Alicante y Murcia, representada por el 
Procurador señor Manzanero, contra don 
Rafael Bemabéu Asensio. sobre efectivi
dad de crédito hipotecario por cuantía 
total de 2.615.186 pesetas, en los que se 
ha acordado sacar a la .venta, en pública 
subasta, por primera tez y' término de 
veinte días, la finca hipotecada que se 
describirá, y se ha señalado para que 
tenga lugar su celebración, el próximo 
día 16 de octubre, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia da este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de 2 906.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Segunda.—Los Hcitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado, 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4* estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz

gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otroe, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de I06 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Finca hipotecada obieto de la subasta

Número 5. Vivienda de tipo B, en el 
piso 2.°, derecha, desde la escalera de 
la cesa sita en Alicante, señalada con 
los números 55 y 57, de la oalle Plus 
Ultra, de una superficie útil de 113 me
tros 41 decímetros cuadrados, según cé
dula, 114,41 metros cuadrados, y se com
pone de vestíbulo, estar comedor, estar 
de niños, cuatro dormitorios, dos baños, 
cocina y galería a patio. Pendiente de 
inscripción, citándose la del folio 59, del 
libro 1.130 de la Sección 1.a, finca núme
ro 68.735.

Dado en Alicante a 1 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuel García 
Villalba.—El Secretario.—11.648-C;

*

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Alicante y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría, con el número 954 de 1063, se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del articulo 131 d© la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Caja de Ahorros 
de Alicante y Murcia, representada por 
el Procurador don José María Caruana 
Carlos, frente a don Eduardo Vicente Gui
jarro Pizano, en el que por providencia 
del día de la fecha, se saca a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles los siguientes bienes;

■Terreno situado en partida de "Bo
queras’’, del término municipal de San 
Vicente del Raspeig, dentro de la cual 
existe una vivienda unifamiliar de planta 
baja solamente, con una superficie de 48 
metros cuadrados. La vivienda está ro
deada en todos su 9 aires por la finca 
o terreno general, lindando todo ello: Nor
te, propietarios; Es e. camino particular 
que da paso a todas las parcelas en que 
se dividió la finca general y tierras de 
Rafael García, y Oeste, las de Andrés 
Busquez. Extensión total, 1.620 metros 
cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad 2, tomo 754 general, libro 218 de San 
Vicente, folio 123. fi:icá 13.807, inscripción 
cuarta.

Valorada para subasta en 1.563.000 pe
setas.

Y para que tenga lugar dicho acto, se 
ha señalado el próx imo día 4 de octubre 
del corriente año, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado, advirtlen- 
do a los Hcitadores:

Que los autos y la certificación del Re
gistro, están de nu aiíiesto en la Secre
taria de este Juzge lo; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; que las cargas y graváme
nes anteriores y h 3 preferentes, si los 
hubiere al crédito r si actor, continuarán 
subsistentes, entend ándose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabllidda d : loe mismos, sin des
tinarse a su extinci a el precio del rema
te, sirviendo de tipo para subasta el pac
tado y consignado nteriormente, no ad
mitiéndose postura alguna inferior a dicho 
tipo, pudiéndose hacer en calidad de ce
der el remate a tercera persona, y que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en el Juzgado el 10 por 100

del tipo de tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación.

Dado en Alicante a 1 de junio de 1084.— 
El Magistrado-Jue2, A berto Facorro Alon
so.—El Secretario juuicial Julio Calvet 
Botella—11.847-C,

BARCELONA

Edictos

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el ejecutivo, otros 
títulos. 0928/79, instado por «Banco de 
Vizcaya, S. A.», contra don Isidro Fon
tana Rom, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta, para el pró 
ximo día 18 de septiembre, a’ las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación y bajo las condiciones fijadas 
en las Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hi
potecaria, haciéndose constar que los au
tos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria y que los Imita
dores deben aceptar como bastante la titu
lación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el Drecio del remate. 

La finca objeto de subasta es:
Mitad indivisa de cesa de Reus oalle 

Vaüroquetes, 13, de superficie. 65 metros 
cuadrados, y se compone de planta baja 
y tres en alto. Linda: a la derecha, con 
herederos de José Ba-etta; izouierda, con 
José Valí, y detrás, con josé Miret. Ins
crita al tomo 743. l.bro 200. folio 185, 
finca 8.248, inscripción quinta.

Valorada en la suma de 1 900.000 pese
tas dicha mitad indivisa.

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez Ju'ián D Sal
gado Diez.—El Secretario—11 656-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolin, Magistra
do-Juez de Primera instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.329 de 1983-B, promovidos por 
■Promotora de Financiación Catalana, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luia María Mundet, con
tra don Juan Felip Anglada, en reclama
ción de 1.522.488 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, ñor primer® 
vez, término de veinte, días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Hcitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menOB, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dioho tipo.

Tercera.—Que los au„os y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infraecrito;

Cuarta.—Que se entenderá que todo ll
enador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes.
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entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Quinta.—Que as cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto le que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte, del precio total del re
mate, que si se solicitare podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo pera el re
mate la cantidad en one ha sido tasada 
dicha finca en ia escritura de debitcrio, 
que lo füe en 3 000 000 de pesetas.

Séptima —Se ha -enaiado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados, paseo de Lluis Companys, 1 y 5, 
el día 24 de julio próximo, a la6 once 
horas.

Finca rbjeio.de subasta

Casa compuesta de planta baje y dos 
pisos altos, con un pequeño patio al- de
trás, situada en la calle Viiaseca, lla
mada antes del Molino, en la que está 
señalada con el numero 18, antes 4, de 
la villa de Cardedeu de superficie, 158 
metros 66 decímetros cuadrados. Lindan
te: por su frente, Sur. con dicha calle; 
por derecha, entrando. Este, y por la iz
quierda, Oeste, con sucesores de doña Con
cepción Pujol, y oor detrás, Norte, con 
finca de que se segregó, propiedad de 
doña Francisca Giró Cendrá.

Inscrita en el Registro de Granollers, 
al tomo 452, libro 22 de Cardedeu folio 
número 228, finca número 2.067, inscrip
ción primera, a nombre de su anterior 
titular.

Dado en Barcelona a 21 de mayo de 
1084.—El Magistrado-Juez, Germán Fuertes 
Bertolín.—11.655-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera instancia del Juzgado
número 4 de Barcelona,

Por medio del presente hago saber: Que 
por providencia de esta fecha dictada en 
autos 1.858 de 1983, primera Sección, so
bre convocatoria ■ udicial de Junta genera] 
extraordinaria de act onistae de la Com
pala mercantil «Arpasa, S. A.», promoví 
dos por el Procurado» de los Tribunales 
don Jaime Durbán M-nguell, en represen
tación de don José Campoy Rodriguez- 
Marbá, se ha señalado para la celebra
ción de dicha Juma en el domicilio de 
«Arpasa, S. A », alie Felipe de Paz, 4. 
entresuelo, tercera, de esta ciudad, el pró
ximo día 27 de juno de 1984 y hora de 
las diez treinta de u mañana en primera 
convocatoria y hora de las once, en se
gunda convocatoria, para tratar de los 
asuntos comprendidos en el siguiente or
den del día que se propone:

Primera —Desembolso de capital social.
Segunde,—Cesión o venta de acciones 

por socios fundadores.
Tercera.—Pago de dividendos pasivos a 

la Sociedad.
Cuarta.—Formulación y aprobación del 

balance, con la cuenta de pérdidas y ga
nancias y Memoria explicativa de los 
ejercicios sociales . or-espondientes a 1981, 
1982 y 1983 de enero a septiembre, In
cluidos.

Quinta:—Crédito de Compañía «Arpasa, 
Sociedad Anónima», coiTtra «Aries Musi
cal, S. A », y cobro de dicho crédito.

Sexta.—Situación de la Sociedad frente 
a los acreedores.

Séptima.—Disolución y liquidación de la 
Sociedad.

Octava.—Cese de Consejeros y nombra
miento de ellos, en su caso.

Novena. — Contrato de arrendamiento 
del local afecto ai domicilio social. De
berán los accionistas para asistir a la

Junta depositar las acciones o sus res
guardos en la Caja social o un Banco 
con cinco dias de anticipación, cuando 
menos, a la fecha señalada para la cele
bración de la Junta.

Se designa para presidirla al Letrado 
de esta ciudad don Ricardo Galiart Ca
ses.

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 
1964 —El Magistrado-Juez, Julián D Sal
gado Diez.—El Secretario.—12.011-C.

Don Juan Poch Serrats. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en los autos de proce
dimiento judicial 6umerio del artículo 131 
de la Ley Híoptecaria número 998/83-V, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador señor Mundet contra «Construc
ciones Orradas, S. L.» por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días, y sin sujeción a 
tipo, la finca hipotecada que luego se 
describirá, habiéndose señalado para el re
mate el dia 27 de septiembre próximo, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secrtearía del Juzgado; 
se entenderá que ios licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ia responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex unción 
el precio del remate.

Segunda.—Que D^ra poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el 10 por 100 
del ;ipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de 1.800.00C pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la se
gunda subasta, se estará a ¡o establecido 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los vastos de subasta y 
posteriores serán a cargo del rematan
te, y que el remate se podrá hacer en 
calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Departamento númTo 11, planta 2.’.— 
Vivienda puerta 1.a de la casa número 2 
de la calle Olot, del Prat de Llobregat, 
que tiene una superficie de 75 metros 
60 decímetros cuadrados, distribuidos en 
recibidor, comedor-estar, cocina, baño, 
tres dormitorios, lavadero y balcón con 
terraza. Inscrito en el tomo 703, libro 193, 
folio 77, finca 17.055, del Registro uúme 
ro 3 de Hosptiálet de Llobregat.»

Dado en Barcelona a 4 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrata.—El Secretario, Ricardo Gómez.— 
5.139-A.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia del Procurador don Luis María 
Mundet Suprañes, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga como po

bre, autos 218/83, 1.a, contra «Sextant, 
Sociedad Anónima», por la cuantía de 
2.474.054 pesetas, en el que por proveído 
de esta fecha he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda vez. el inmue
ble que luego se dirá, señalándose para 
ello el dia 6 de septiembre de 1984, a 
las doce horas, y bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la suma de 2.322.300 
pesetas, precio pactado en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose po6tura que 
sea inferior a dicho t.po.

Segunda.—Todo licitador que concurra 
a la subasta, a excepción del acreedor 
demandante deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, para tomar parte en la misma.

Tercera.—Los au os y la certificación 
del Registro a que se refiere.la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, v se si'tenderá que todo 
licitador aceptará como bastante la titu
lación, y que las caigas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de) actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subr .gado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dei remate.

La finca es la sigu er.-te:

«Finca número 4. -Local destinado a vi
vienda, piso 1.a. pueita número 4, esca
lera dei complemento sito en la calle 
Gómez de la Serna, sin número, de Cas- 
íelldefels, tiene una superficie útil de 61 
metros cuadrados, d.atribuidos en come
dor-estar cocina, tres dormitorios, baño, 
lavadero y terraza, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad .li mero 4 de Hospita- 
let al tomo 326, al libro 158, folio 33, 
finca número 16.256. inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 4 de junio de 
1984.—El Magistrado Juez —El Secreta
rio.—5.140-A.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de 
procedimiento judicia sumario, regulado 
por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.306/1983-J, promovidos por el 
Procurador de los Tritunales, don Ramón 
Feixo Berga<ta, en nombre y representa 
ción de Caja de Pen-- ones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Ba.eares, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza 
legal, contra don Félix Romero Vicente, 
vecino de Barcelona, calle Casas y Ami
go, 18 al 28, por e, ' resente se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veint» días y por el pre 
ció que se dirá, de la finca especialmente 
hipotecada que se dirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Saia de Audiencia de 
este Juzgado, sito un e. edificio de Juz
gados, paseo de »luis Companys, núme
ros 1 y 3, 4.* planta, e, dia 10 de septiem
bre próximo y hora de las once, y se 
advierte a los licitadores que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la Mesa de. Juzgado, o en la 
Caja Ceneral de Depósitos, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo pera ia su 
basta, sin cuyo requisito no serán admi 
Lidos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin verificar tal 
depósito, y cuyes cantidades se devolve 
rán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto »a correspondiente al 
mejor posior, que quedará en garantió 
del cumplimiento de su obligación, en 
su caso, como parte del precio de la ven 
1a; que las posturas podrán hacerse a 
oeíidad de ceder el remate a tercero; 
que los autos y la certificación del Regis-



tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.a del artícu'o 1S1 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se- 
cre aría de este Juzgado, a disposición 
de quienes deseen tomar parte en la su
basta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
orererentes —si los "ubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que e. rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca que se subasta

Entidad número 86. Piso 2 °, puerta se
gunda. escalera D, de la casa sita en 
esta ciudad, calle de Casas v Amigo, nú
meros 18 al 38, se compone de tres dor
mitorios, comedor, cerina, aseo, recibidor 
v terraza, tiene una s iperficie conslruida 
de 66,33 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo , 1.801, 
¡ibro 36 de la sección segunda, folio 124, 
finca número 2.663, inscripción primera.

Valorada en la es ntura de debitorio 
en la suma de 900.om poseías, saliendo 
a subasta sin sujeción a tipo.

Barcelona, 5 de junio de 1984. — El 
Secretario, Juan Mariné (rubricado).—

114-A

Don Julián D. Salgado Diez Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
numero 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
■.umario del artículo 131.de la Ley Hipo
tecaria. número 1.772/1983, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña contra 
«Compañía de Construcciones, Explotacio
nes e Inversiones Inmobiliarias, S. A.», he 
acordado la celebración de la segunda, con 
rebaja del 25 por 100, pública subasta, pa
ra el próximo día 26 de septiembre, a las 
diez horas, en la Sala Ái diencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anterio
res y las preferentes si las hubiere, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

1.a finca objeto de subasta es:

Entidad número 21 —Vivienda en planta 
primera, escalera 3“ puerta 2.*, del edi
ficio sito en Caste’ldcfele, con frente a 
la avenida Manuel Girona, plaza Juan 
XXIII y calle Juan de la Cierva. Cons
ta de recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina-lavadero, baño y aseo. 
Tiene una superficie útil de 88 metros 
30 decímetros cuadrados, aproximada
mente Linda: por su frente, con rellano 
escalera 3.a, viviendas escalera 2.’, puer
ta 2.a y escalera 3.a, puerta 2.a, de la 
misma planta y patio de luces; por la 
derecha, entrando, cor calle Juan de la 
Cierva; por la izquierda, con vivienda es
calera 1.a, puerta 1.a, en la misma planta 
V patio de' luces, y por el fondo, con 
solar número 215.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Hospitalet, tomo 332, li
bro leo de Castelldefels, folio 25, finca 
número 16.485, inscripción segunda.

Valorada en la suma de 1 050.000 pese
tas, con rebaja del 25 por 100.

Dado en Barcelona a 5 de junio de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez —El Secretario.—5.137-A.

Don Joaquín Garda Iavernia, Megistra 
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario úel artículo 13i de la Ley Hipóte 
caria número 1.153 de 1983-M, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li
tiga en torma de pobre, contra -Gisa, 
Sociedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de segunda v pública subasta el día 5 
de septiembre próximo a las diez horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en paseo de Lluis Companys, núme
ros 1 y 3, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fi
jadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registraI están de manifiesto en Secreta 
ría y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulación, que las car
gas anteriores y las preferentes —si las 
hubiere— continuarán subsistentes, enten 
d¡énd06e que el rematante las acepta y 
qu« da subrogado en 'a responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

1. Finca número 18 bis de la calle de 
La Marina, escalera primera, piso 2.°, 
tercera, de la localidad de Prat de Llo- 
bregat. Inscrita en' ei Registro de la Pro
piedad número 3 de L Ho6pitalet al tomo 
740, folio 156, libro 204 de El Prat, finca 
número 19.103, inscr pción segunda. Va 
lorada en la cantidad de 2.400.000 pesetas, 
por lo que es el tipo de subasta e) 75 
por 100 de la misma, o sea, la de 1.800.000 
pesetas.

2. Finca número 18 de la misma ca
lle de La Marina, escalera segunda, piso 
tercero segunda, de la looalidad de El 
Prat de Llobregat. Inscrita en el mismo 
•Registro al tomo 740, libró 204, folio 204, 
finca 19.151, inscripción segunda.

Valorada en la sume de 2.450.000 pese
tas, por lo que es el tipo de subasta, 
el 75 por 100 de la misma, o sea, la 
de 1.837.500 pesetas.

Barcelona, 5 de junio de 1984.—El Se
cretarlo.—5.390-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 1.793, 3.a 
Sección, de 1983, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña (litiga 
acogida al beneficio de pobreza), repre
sentada por el Procurador don Anzizu Fu- 
rest, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Florencio Blasco Badía, 
en reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta, en subasta 
pública, por primera vez, término de vein
te días, precie fijado en la escritura de 
hipoteca, el referido inmueble, cuya des
cripción se especificara al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 7 del próximo mes 
de septiembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subasta 
sale por precio de valoración perici, digo, 
fijado en la escritura de hipoteca, que 
lo es en la suma de dos millones ciento 
ochenta mil (2.180.000) pesetas.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar

previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimieiro i/estinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
subasta, sin cuyo requ sito'no serán admi
tidos; consignaciones oue se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto ia que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservara en 
depósito como garantió de! cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de 'a venta.»

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la .tuiación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el.rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finoa objeto de subasta:
Entidad número 6.—Piso 4 °, puerta úni

ca, de la casa sita en San Adrián del 
Besós, avenida del Caudillo, número 77, 
que tiene una superficie útil y aproxima
da de 70 metros cuadrados, y linda: ñor 
su frente, Oeste, tomando como tal el 
de la avenida del Caudillo, parte con di
cha avenida, en proyección vertical, y par
te con patio de luces, por el Sur, parte 
con caja y rellano de la escalera por 
donde tiene su puerta de entrada, parte, 
con ascensor, parte con dos patios de 
luces y parte con finca de procedencia; 
por el Este, parte con caja de escalera 
y parte con dos patios de luces y parte 
con Julia Castillo, v por el Norte, con 
Joaquín Condeminas.

Inscrito en el Registre de la Propiedad 
número 9 de Barcelona, lomo 712, libro 
número 119 de San Adrián, folio 125, finca 
número 8.544, inscripción segunda.

Dado en Barcelona a 5 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—El Secretario— 5.13E-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 3

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.438/ 983-D, instado por 
«Instituto Hipotecario Fspañol, S. A », con
tra don Simón Moreno Moreno y doña 
Basilisa García Gómez, he acordado, por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de segunda y pública subasta el 
día 4 de septiembre a les doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente, tas siguien
tes; El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesariai la 
previa consignación del 10 por 100 del 
tipo de esta subasta no se admitirán pos
turas inferiores a aquél, y las cargas an- 
terores y las preferentes, al crédito, con
tinuarán subsistentes entendiéndose qué 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar Que la certificación re
gistral está de manifiesto en Secretarla, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bacante la titulación.

La finca objeto de subasta es:
Finca número 18, de la avenida de San 

Narciso, número 18 (edificio «Reno»), pi
so 4.°, 1.a escalera derecha, de la loca
lidad de Gerona; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gerona, al tomo 1.677, 
folio 154, libro 151 de Gerona, finca nú
mero 7.832, inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas.
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Tipo para la segunda subasta, 1.500.000 
pesetas.

Barcelona, 7 de junio de 1084.—El Ma
gistrado-Juez, José Ramón Ferrándlz Ga
briel.—El Secretario Judicial,—11,650-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria ,número 34/1884-D, instado por Ca
ja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Raleares contra doña 
Rosa Baró Sasot, ha acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y púbiioa subasta el día 3 
de septiembre, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente, las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán postu
ras inferiores a aquél y las cargas an
teriores y las preferentes al crédito con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante lee acepta y se subroga en 
la responsabilidad de les mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se hace constar que la certifica
ción registra! está de manifiesto en Secre
tarla, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca sin número, de la calle Canigó, 
piso casa de la localidad de Torelló. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Vic, al tomo 954. folio 206, libro 56 de 
Torelló, finca número 1.569. Valorada en 
la cantidad de 800.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 7 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferrán
diz Gabriel.—El Secretario judicial.

Diligencia: Por la presente acredito que 
el anterior edicto se expide a instancia 
de parte que litiga con el beneficio de 
pobreza; doy fe.—5.392-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez del Juzgado da Primera Ins
tancia numero 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 696 de 
1083-2.a. penden autos sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; promovidos por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por e1. Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por doña Jacinta Ri- 
cart Roca, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia deí 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta publica, por primera 
vez, término de veinte días, y precio pac
tado en la escritura de hipoteca, el refe
rido inmueble, cuya descripción se espe
cificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en calle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta, de 
esta capital, se ha señalado el día 10 
del próximo mes de septiembre, a las 
doce horas, bajo as siguientes condicio 
nes:

Primera.—Que no se admitirán postu 
ras que no cubran el tipo de la subastó 
que es de 800.000 pesetas por cada una 
de ¡as fincas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad db ser cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la subasta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.* del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Fincas objeto de subasta

Número 15. Vivienda en la planta pri
mera puerta tercera, con entrada por la 
escalera abierta a la calle Principe, nú-, 
mero 38. Consta de recibidor, comedor- 
estar, cocina, cuarto de aseo, tres dor
mitorios, y una pequeña galería con la
vadero. Mide 50 metros cuadrados y lin
da: Por el frente, tomando como tal donde 
tiene la puerta de entrada con rellano 
d» la escalera, patios de luces y vivien
da puerta segunda de sus mismas planta 
y escalera; derecha, entrando, parte pa
tio de luce6 y parte con vivienda primero 
tercera de la escalera número 38 de la 
calle Prim; izquierda, con vivienda pri
mera-primera de la escalera número 40 
de la calle Principe; espalda, con vuelo 
del patio común trasero-, por la parte 
inferior, con vivienda única de la planta 
baja de la escalera número 38 de la calle 
Príncipe, y por la superior, con vivienda 
segundo tercera de su misma escalera. 
Tiene un coeficiente de) 2,13 por 100. Cons
ta inscrita en el tomo 1.781, libro 254 
de Rubí, folio 4, finca número 14.258, ins
cripción primera.

Entidad número treinta y siete.—Vivien
da en la planta tercera, puerta segunda, 
con acceso por la escalera número 40 
de la calle Príncipe de la Villa de Rubí. 
Consta de recibidor, comedor-estar, coci
na, cuarto de aseo, tres dormitorios, y 
una pequeña galería con lavedero. Mide 
50 metros cuadrados y linda: Por ei fren
te, tomando como tal donde tiene la puer
ta de entrada, con rellano de la esca
lera, patio de luces y vivienda puerta 
primera de su misma planta y escalera; 
derecha, entrando, con vivienda puerta 
tercera también de su misma planta y 
escalera; izquierda, con vivienda tercero- 
segunda de la escalera número 38 de la 
calle Príncipe; espalda, proyección ver
tical de la calle Príncipe; por la parte 
inferior, con vivienda segunda-segunda, y 
por la superior, parto vivienda ático-se
gunda y parte ático tercera, todas de su 
mi6ma escalera. Representa un valor del 
total edificio de 2,13 por 100.

Consta inscrita en el tomo 1.781 libro 
254 de Rubí, folio 70, finca número 14.300 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 8 de junio de 
1984 —El Magistrado Juez, José Enrique 
Mora Mateo.—Ante mí.—5.394-A.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el ilustrísomo 6eñor Magistrado- 
Juez de Primera instancia número 5 de 
los de esta capital, se hace saber que por 
resolución de esta fecha dictada en el 
juicio correspondiente ha sido declarada 
en estado legal de quiebra voluntaria la 
Entidad «Europrix, S. A.*, con domicilio

social en esta capital, travesera de Las 
Corts, 55, segunda planta, y con tiendas 
y almacenes situados en Santa Coloma 
de Gramanet, avenida de la Genera
lidad, 36, y Francisco Moragas, 4; en Sa- 
badeil, oalle Berge de Gracia. 51-53, y 
calle General Vives, 108; en Tarrasa, ram
bla de Egara, 127; en Vic, plaza Mayor, 18, 
y calle de Burc, 80; en Manresa, carrer 
Noy, 28 al 34; en Viianova y la Geltrú, 
rambla Principal, 15 bis; en Badalona, 
carrer del Mar, 47; en Sevilla, calle Juan 
Rabadán, 33, Ingeniero Castrillo Lastruc- 
ci, lo, bis, San Jacinto, 109, avenida Mar
qués Pickman, 9, y José María de Pere
da, 18; en Alcalá de Guadaira, Nuestra 
Señora del Aguila, número 1; en Dos Her- 
naas, calle Romera, 11-13; en Huelva, ca
lle Plus Ultra, 4-8, Bégar, 5. Gravma, l, 
avenida de Alemania, 110; en Córdoba, 
avenida Granada, 17, y Claudio Marce
lo, 19, y en A]gecira¡> calle San Anto
nio, 48, y urbanización Nuevas Colinas.

En dicho procedimiento ha sido desig
nado Comisario don Arturo Codina Serra 
y Depositario don Leandro Martínez Zu
rita,

Como consecuencia de la declaración 
de quiebra, «Europrix S. A.», ha quedado 
inhabilitada para el ejercicio dei comer
cio y la administración de sus bienes, 
no debiendo ninguna persona física o ju
rídica hacer pago ni entregar efecto de 
cosa alguna a la Entidad quebrada, si
no verificarlo al Depositario nombrado, 
bajo ios apercibimientos establecidos en 
la Ley, estando oblígalas aquellas en cu
yo poder tuvieran pertenencias de la que
brada a hacer manir'.estación de ello al 
Comisario designado, bajo apercibimiento 
de las responsabilidades a que hubiere lu
gar.

Lo que se hace público en méritos de 
lo dispuesto en el expresado proveído y 
a los efectos indicados en el presente 
edicto.

Barcelona, 12 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—3.802-3.

Don Carlos Lorenzo Penalva de Vega Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta ciudad número 6,

Hago saber: Que en iuicio ejecutivo nú
mero 376/80-A, instado por «Banco Cen 
tral, S. A.«, contra don Ignacio Boscb Valí 
Llosera, he acordado, por providencia de 
fecha de hoy, la celebración de primera 
y pública subasta pare el día 20 de sep
tiembre, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en, la Ley de En
juiciamiento Civil, y especialmente las 
siguientes: El remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a tercero, será necesa
ria la previa consignación del 10 por 100 
de] tipo de subasta, nc se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios de 
aquél y subsistirán las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito. Se hace cons
tar que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría para ser exami
nados por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin poder exigir 
otro6.

Lote número 1:

Finca urbana de la calle 17 de mayo 
número 33, piso i.°, 3.‘, de la localidad 
de Manresa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manresa, al tomo 1.222, 
folio 183, libro 348, finca número 14.980. 
Valorada en la cantidad de 650.000 pese
tas.

Lote número 2:

Mitad indivisa, de porción de terreno 
site en partida de Mira'peix. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Manresa 
al tomo 350, libro 87, folio 238, finca nú
mero 2.071. Valorada en la suma de 400.000 
pesetas.



Lote número 3.

Porción de terreno, secano, sito en Man- 
resa partida -La Cutía» de 675,71 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registre de la 
Propiedad de Maniesa al tomo 1.118, 11 
bro 308, folió 144, finca número 12.553. 
Valorada en la suma de 150.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez, Carlos Lorenzo 
Penalva de Vega —El Secretario.—3.822-18.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
12 de los de Barcelona,

Hago saber: Que .en el procedimiento 
judicial sumario de] articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado con el número 428/82, primera, a 
instancia del Procurador don Narciso Ro
nera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga acogida al benefi
cio legal de pobreza, contra «Yesos Prat, 
Sociedod Anónima», por cuantía de 
21.385.763,36 pesetas, er el que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar 
por tercera vez en publica subasta y sin 
sujeción a tipo el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para ello el día 17 de 
septiembre de 1984, a las once horas, y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera —Todo licPador que quiera to
mar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del 75 por 100 de la suma 
de 35.000.000 de pesetas, precio pactado 
en la escritura de hipoteca.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.‘ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador aceptará co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a 6U extinción el pre
cio del remate.

«Terreno en el que hay edificadas una 
nave fabril con frente a una calle en 
proyecto y un cuerpo anexo de dos plan
tas con frente a la calle anterior y a 
otra calle, también en proyecto. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 778, 
libro 22 de San Andrés de la Barca, fo
lio 202, finca número 1.051, inscripciones 
primera, segunda, tercera y novena.

Dado en Barcelona a 13 de junio de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.401-A.

BILBAO

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4-2.a de los de esta 
capital,

Hago saber-. Que en este Juzgado se si- 
guer autos de juicio articulo 131 L. H.. nú
mero 285/84, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao (pobreza), con
tra Angel Pazos Varela, Luis María Allen
de, sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las diez treinta horas 
del día 28 de julio, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es de 
2.500.000 pesetas.

Los ücitadores, para tomar" parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados; rué se entenderá que todo 
li ñtador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir r inguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito de la actora continuarún subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda en planta segunda —Una casa 
señalada con el número 44, hoy núme 
ro 14, en el terreno, digo en el barrio del 
Corrillo de Zallé.

Inscrita en el tomo 951, libro 34, fo
lio 158, finca número 876, inscripción no
vena.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1984 — 
La Magistrada-Juez, María Margarita-Ro 
bles Fernández—El Secretario.—12.204 C

*

Doña Margarita Robles Fernández Magis 
trada-Juez de Primera Instancia, nú 
mero 1. sustituía de Bilbao y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha dictada en autos de suspensión de 
pagos de la Sociedad «Decoletaje y Deri
vados, S. A.» (DEYDESA), domiciliada en 
calle Ribera de Deusto, número 20, he 
acordado el sobreseí ento de dicho expe
diente al no haberse presentado por la 
suspensa dentro del p'azo legal concedido, 
las adhesiones de acreedores suficientes 
para aprobar el convenio. Lo que se hace 
público para general conocimiento.

Dado en Bilbao a 5 de junio de 1984 — 
La Magistrada - Juez, Margarita Robles 
Fernández.—El Secretario.—12.027-C.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, magistra- 
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hpoteoaria número 179/83, a 
Instancia de Bankunión representada por 
el Procurador señor vaIdivielso contra don 
José Ignacio Irusta de los Hoyos y es
posa, sobre reclamación de préstamo hi
potecario, en los aue por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las once horas, del 
día 5 de septiembre en la Sala de Au
diencia de este Juzgado con las prevencio
nes siguientes:

Se celebrará sin sujeción a tipo.
Los llcitadore6 para tomar parte en’ la 

subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió de valoración para 
la segunda subasta

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el rematé a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
ga a que se refiere la regla 4 “ del ar
ticulo 131 de la Ley hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación existente y 
que las cargas anteriores.y las preferen
tes —si las hubiere— al crédito dei actor 
quedarán subsistentes por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a pública subasta

Vivienda frente, izquierda, subiendo del 
piso 5 ° de la planta 8 ’ en altura, letra A, 
que tiene acoeso por el portal del edi
ficio denominado «.lannaubine», casa nú
mero 6 de la calle Gsrally de la Cámara, 
Valorada en 3.890.000 pesetas.

Trastero 29. situado en la zona de tras
tero existente al norte de la planta ter
cera, en altura el cual está orientado al 
Norte y tiene acceso por el porta] de] 
edificio denominado ■ lamubiñe», casa nú
mero 6 de la calle Ge rally de la Cámara 
de la villa de Laredo. Valorado en 90.000 
pesetas.

Local de negocio disidido en dos naves 
por el hueco del poríal, escalera y con
tadores situado en ¡a planta baja del edi
ficio con fachada a la calle General San- 
¡urjo de Ramales. Valorado en 8 000.000 
de pesetas.

Solar al sitio de la Raíz de Tseña, de 
ocho carros o 9 áreas 92 cenHá.reas de 
superficie. Valorado en 1 ROO 000 pesetas.

Terreno o prado er> e1 silio de Raíz 
de Iseña de 28 áreas 74 centiáreas y 
6 decímetros cuadrados de sunerficie. Va
lorado en 8 000 000 de nese'as 

Total: 21.580.000 pe-.etes.

Dado en Bilbao a 5 de junio de 1984 — 
El Magistrado - Juez Teodoro Sarmiento 
Hueso.—El Secretaria — 11 933 C

*

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho. Magistrado Juez de Plomera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 193/1984, se tramitan autos de 
juicio del artículo i31 de la I cy Hipote
caria, a instancia de «Banco Guipuz^oano, 
Sociedad Anónima», 'presentado por el 
Procurador señor Vaidivielso, contra don 
José Luis Orrantla Irazábal y su esposa, 
Dolores Lozano Castillejos, sobre recla
mación de crédito hipotecario, en los que 
por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para la 
celebración del remate e¡ próximo día 28 
de julio, y hora de las once, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado (puerta 426), con las siguientes 
prevenciones:

Uno. Que no se admitirá postura que 
no cubra la fijada en la escritura, o sea, 
3.200 000 pesetas del avalúo.

Dos.—Los ücitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar en la 
Mesa dle Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad equivalente 
al 10 por 100 del mismo.

Tres.—Pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
teroero.

Cuatro.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos los que quieran 
participar en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el



rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Elemento número siete. Vivienda cen
tro o B, en la planta primera que mide 
unos 94,16 metros cuadrados.

Forma parte de la casa triple en San 
turce, barrio de la Chicharra y calle de 
Genaro Oraa, número 5.

Dado en Bilbao a 15 de junio de 1984.— 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—12.020-C.

HOSPITALET

Edicto

Por tenerlo así ordenado su señoría, en 
providencia del día de la fecha, dictada 
en autos de mayor cuantía, seguidos ante 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Hospitalet, bajo el número 293/82, 
a Instancia de don Isidro Puigcercos Ru- 
fiandes, contra los ignorados herederos o 
herencia yacente de don José Bilbal Mén
dez, por el presente se hace saber que 
se ha acordado sacar por primera vez y 
término de veinte días, y bajo el precio 
de tasación, en pública subasta, en un 
solo lote, los bienes de propiedad del de
mandado que se especifican al final.

Se ha señalado para el remate ri otó 
zimo día 27 de julio y hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve para la misma y subsistirán las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma, pudiendo obtener 
el remate a calidad de ceder los bienes 
subastados, en junto o por seplarado, a 
terceros.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en Secretaría 
para ser examinados por los licitadores 
quienes deberán conformarse con ello sin 
poder exigir otros.

Bienes objeto de subasta

Sitos en Casteildefels, calle Arcadio Ba- 
laguer, números 03-95.

Vivienda. Entresuelo, cuarta escalera A, 
con 74 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 457, libro 210, folio 9, finca número 
22.634.

Vivienda. Primero, segunda escalera A, 
con 80,45 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 13, finca núme
ro 22.638.

Vivienda. Segundo, primera escalera, A, 
con 80,80 metros cuadrados. Inscrita ai 
tomo 457, libro 210, folio 19, finca núme
ro 22.644.

Vivienda. Segundo, segunda escalera, A, 
con 80,45 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 21, finca núme
ro 22.646

Vivienda. Segundo, cuarta escalera, A, 
con 78 metros cuadrados. Inscrita 1 to 
mo 457, libro 210, folio 25, finca número 
22.850.

Vivienda.- Tercero, segunda escalera, A, 
con 80,45 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 29 finca núme
ro 22.654.

Vivienda. Tercero, cuarta escalera, A, 
con 78 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 457, libro 210, folio 33, finca núme
ro 22.658.

Vivienda. Atico, segunda escalera, A, 
con 118,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 45, finca núme
ro 22.670.

Vivienda. Entresuelo, cuarta escalera B, 
con 76,90 metros cuadrados. Inscrita al to

mo 457, libro 210, folio 53, finca número 
22.678.

Vivienda. Segundo, segunda escalera, B, 
con 80,45 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 457, libro 210, folio 65, finca núme
ro 22.690.

Vivienda. Segundo, cuarta escalera, B, 
con 82,40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457. libro 210, folio 60, finca núme
ro 22.694.

Vivienda. Atico, primera escalera, B, 
con 118,70 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 87, finca nú
mero 22.712.

Vivienda. Atico, segunda escalera, B, 
con 117,75 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 457, libro 210, folio 80, finca núme
ro 22.714.

Tasadas en 7.640.000 pesetas.

Hospitalet a 22 de junio de 1984.—El Se
cretario.—3.071-18.

LERIDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta misma fecha en este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Lérida, 
en '.os autos de proced miento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipóte 
caria, registrados con el número 602/1983, 
promovidos por el Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, en nombre y represen
tación de «Banco de Bi'bao, S. A.», y «Ban
co del Comercio, S. A.», contra Grupo 
Inmobiliario Noreste, S. A.« (GINESA), 
con domicilio social en Lérida, calle Ta
quígrafo Martí, número 1, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, intere
ses y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, las fincas 
hipotecadas siguientes:

Finca número 1. Entidad número dos, 
planta baja, puerta primera, tipo A, de 
la escalera primera, del edificio situado 
en Gausach, término oe Viella-Mitg-Arán, 
en el prado llamado Closa, de superficie 
construida 83 metros 63 decímetros cua
drados y útil de 63 ni -tros, 90 decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, co
cina, cuarto de caño, terraza, comedor- 
estar y dos dormitorios. Linda: Al frente, 
portal de entrada y viales; derecha, en
trando, «Ginesa»; al íondo, parte con la 
puerta segunda de iu misma planta y 
escalera, y parte con «Ginesa-, e izqoier 
da, hueco del ascenso: , portal de entrada 
y piso puerta-segunda de la misma plan
ta y escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella. al tomo 27» libro 12, de Gau
sach, folio 135, f’nca 960. Valorada en 
dos millones (2.000.000) de pesetas.

Finca número 2. Entidad número tres, 
planta baja, puerta segunda, vivienda ti
po B, de la escalera primera, del citado 
edificio, de superficie construida, 87 me 
tros 88 decímetros cuadrados y útil de 
70 metros 2 decímetros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, cocina, cuarto de 
baño, terraza, comedor, sala de estar, 
aseo y tres dormitorios. Linda: Al frente, 
viales, y piso puerta primera de la misma 
planta y escalera; derecha, entrando, por
tal o escalera de acceso, hueco del ascen
sor y piso puerta primera de la misma 
planta y escalera; fondo, con «Ginesa», 
e izquierda, con piso puerta primera de 
la misma planta de la escalera segunda.

Inscrita en el Rgistro de la Propiedad 
de Viella, al tomo 279, libro 12 de Gau
sach, folio 133. finca número 901. Valo
rada en dos millones (2.000.000) de pe
setas.

Finca número 3. Entidad número nue
ve, piso primero, puerta segunda, vivien
da Tipo H, de la escalera segunda del 
citado edificio, de superficie construida 
108 metros 53 decímetros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, cuarto de baño, 
aseo, cocina, terraza, comedor, sala de

estar y cuatro dormitorios. Linda: A' fren
te, hueco del ascensor, viales y piso puer
ta primera de la misma planta y esca
lera; derecha, entrando hueco del ascen
sor, escalera de acceso y piso puerta pri
mera de la misma planta y escalera: fon
do, con «Ginesa», : izquierda, con la mis
ma Sociedad «Ginesa-

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella, al tomo 27b, libro 12 de Gau
sach, folio 156, finca 907. Valorada en 
dos millones (2.000.000) de pesetas

Finca número 4. E.uidad número vein
tidós, piso quinto o ático, puerta primera, 
vivienda tipo I, de Ja escalera primera, 
del citado edificio, de superficie construi
da 69 metros 51 decímetros cuadrados y 
útil de 52 metros 9 decímetros cuadrados 
y se compone de vesLíbulo. cuarto de ba
ño, aseo, cocina, comedor - estar, y tres 
dormitorios. Linda: Al frente, hueco del 
ascensor y viales; derecha, entrando «Gi
nesa», fondo, proyección del piso puerta 
primera de la planta cuarta, e izquier
da, hueco del ascensor, escalera de acce
so y piso puerta segunda de la misma 
planta y escalera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella, al tomo 279 libro 12 de Gau
sach, folio 195, finca número 980. Valo
rada en dos millones (2.000.000) de pese
tas.

Finca número 5. Entidad número vein
titrés, piso quinto o arico, puerta segunda, 
vivienda tipo J. de la escalera primera, 
de la citada casa, cuya superficie cons
truida es de 88 metros 12 decímetros cua
drados y útil de 51 metros 69 decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, 
cuarto de baño, aseo, cocina, comedor- 
estar y tres dormitorios. Linda: Al frente, 
diales y hueco del ascensor; derecha, en
trando, hueco del ascensor, escalera de 
acceso y piso puerta primera de la mis
ma planta y escalera; fondo, proyección 
del piso cuarto, puerta segunda de la mis
ma escalera, e izquieroa. piso puerta pri
mera de la misma planta de la escalera 
segunda.

Inscrita en el Registro de la Prpiedad 
de Viella, al tomo ¿79 libro 12 de Gau
sach, folio 198, finca número 981. Valo
rada en dos millones (2.000.000) de pee- 
tas.

Finca número 6 Rústica, prado, lla
mado «Closa», sito en Gausach; término 
de Viella, Migt Arán, de extensión super
ficial 78 áreas 43 cení:áreas. Linda: A 
Oriente, con José Vidal; al Sur, con ca
mino de Casau; dómente con parcela y 
carretera nacional; al Norte, con barran
co Sacuma.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viella. al tomo 268. folio 87, libro 11 
de Gausach, finca 858 Valorada en un 
milllón quinientas mil (1.500,000) pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Lérida, sito en 
avenida Ferrán, número 13. Palacio de 
Justicia, el dia 6 do próximo mes de 
septiembre, a las doce horas, en las con
diciones siguientes:

Primero -Servirá de tipo para la pre
sente subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca y a que se 
ha hecho refere icia en cada una de las 
fincas anteriores.

Segundo.—No se adm.tirán po6turas que 
no cubran el expresado tipo.

Tercero —Que para tomar parte en la 
subasta, deberán ios licitadores previa
mente consignar en 1a Mesa de este Juz
gado, o en el establecimiento designado 
al efecto el 10 por 100 del precio que 
sirve de tipo para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad que se re
fiere la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en la Secretarla do este Juzgado, enten-



diéndose que todo licitador, acepta como 
bastante la titulación.

Quinto—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante ;os acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Lérida a 24 de mayo de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
11.984 C.

MADRID

Edictos

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado-Juez dei Juzgado de Primera Ins
tancia número B de’ Madrid,

Hace seber: Que en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el número 
1 598/1082, conforme al artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Ca
ja Postal de Ahorros, contra doña María 
del Carmen Blanca Blanca y don Fran
cisco Serrano García, vecinos de Fuenla- 
brada (Madrid) sobre efectividad de prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo pactado, 
la finca siguiente:

Piso 9 ° letra D. situado en la misma 
planta del edificio número 8, situado en 
la parcela 62. polígono 8, en Fuenlabra- 
da (Madrid), calle de Barcelona 8; ocupa 
una superficie construida aproximada de 
83,32 metros cuadrados y está dividida 
en diferentes compartimientos y servicios. 
Linda: Al frente y meseta de planta, as
censor, vivienda letra C y resto de la 
finca matriz; derecha, entrando, vivienda 
letra B del edificio 9; izquierda, vivienda 
letra A. y fondo, recto de finca matriz. 
Cuota 2.55 por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo l.*0B, libro 546 de 
Fuenlabrada, folio 169, finca registral nú
mero 46 333.

Tipo pactado; 3.000.000 de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 8 
de septiembre próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los Ücita- 
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mismo-, que los autos y 
las certificaciones del Registro prevenida 
están de manifiesto en Secretarla, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, sí los hubiere, 
quedarán subsistentes y 6ín cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 23 de abril de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente.—El Secretarlo.—11.978-C.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juagado 
de Primera Instancia número 6 de ma- 
drid, en los autos de juicio ejecutivo, se
guidos con el número 488/1982, a instan
cia de -Industrias Lácteas Madrileñas, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Oria Pérez, sobre reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez:

La mitad indivisa que corresponde al 
demandado en el seguiente piso: «Urba
na.—Piso 2.°, extedor derecha, 6ltuedo 
en la planta 2* del edificio, en la parte 
del mismo señalada con el número 10, 
sito en Canillas. Linrfa: por su frente, 
al Sur, con jardín común de la manzana, 
por donde tiene su entrada; por la dere

cha, entrando, al Este, con el piso exte
rior izquierda de la misma planta y mis
mo edificio número 10; por 1a izquierda, 
al Oeste, con el Piso 1° exterior izquier
da, situado en la parte del edificio núme
ro 12, y por el fondo al Norte, con la 
calle de Covadonga a la que tiene tam
bién fachada Consta de vestíbulo, cuarto 
de aseo, cocina, habitación para comedor 
y cuarto de estar v otro dormitorio con 
un área total, deducido lo que ocupa la 
escalera, de 54 metros y 58 y medio decí
metros cuadrados. Su derecho de propie
dad singular exclusivo lleva unido como 
anejo inseparable el de copropiedad sobre 
los elementos comunes del edificio y so
bre al solar del mismo, correspondiéndo
le en dicha copropiedad una participa- 
pión de cinco centésimas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 17 de 
esta capital, a los folios 121 y 122 del 
lbro 102 de Canillas, finca número 5.634, 
inscripción tercera.»

Según comunicación que obra en autos 
de la Entidad «S. A Construcción e In
dustrias Auxiliares Soconia», la casa a 
que corresponde el mencionado piso en 
la actualidad es la número 2 de la plaza 
de Riofrío, en esta capital.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla de esta capital, el 
día 16 de octubre próximo, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 1 250.000 pesetas, en 
que la mitad indivisa del mencionado piso 
ha sido tasado pericialmente, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada cantidad, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los Imita
dores, en metálico, en la Mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, por lo menos, el 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera —Los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro de la Propiedad, se 
hallan de manifieslo en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con 
ello los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 8 de mayo 
de 1984, para que. con veinte días hábiles, 
por lo menos, de antelación al señalado 
para la subasta, sea publicado en el -Bo
letín Oficial del Estado».—El Secretario. 
V.° B.°: El Juez de Primera Instancia.— 
11.671-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid.

Hago saber: Que el dla 16 de septiem
bre próximo, a las once de la mañana, 
y si la misma no pudiera llevarse a cabo 
por causas de fuerza mayor, al dla si
guiente o sucesivos, a la misma hora, 
se celebrará en esto Juzgado, plaza Cas
tilla, 2.‘ planta, y por primera vez, la 
subasta pública acordada en procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 503/73, pro
movido por el «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», contra doña María Castalia 
Vives, domiciliada a efectos de este pro
cedimiento en Madrid, calle de la Pal
ma. número 18, con las condiciones si
guientes:

Primera —Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 9.880.000 pesetas, fi

jadas por las partes en la escritura de 
hipoteca, no admltiénaose postura alguna 
inferior al mismo y pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo consignarse previamente el 10 
por 100, por lo menos, de dicho tipo.

Segunda.—Se entenderá que el rematan
te acepta las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(regla 8.a, del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria) .

Tercera.—La certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a se haya unida a autos, donde 
podrá examinarse.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Local industrial en la ciudad 
de Tarrasa, con frente a la calle de San 
Lorenzo, en la que le corresponden los 
números 38 y 38 bis, oue consta de cuatro 
cuerpos o naves, el primero de los cuales 
se compone de planta baja y un piao 
con patio detrás, y cubierto de terrado, 
señalado con el número 38 bis, y los otros 
tres señalados con el número 38. Se com
pone de planta baja y parte de planta 
alta y sótanoe. Ocupa en iunto una super
ficie de 599,34 metros cuadrados, y lin
da: Frente, Oeste, calle de su situación; 
izquierda, entrando, Norte, con Soledad 
Planell; Sur, con "Vapor Ventello, Socie
dad Anónima», y fondo. Este, con Juan 
Ubach. Está dotada con tres octavos de 
pluma de agua de pie, medida en Bar
celona, procedente del caudal de la mina 
pública de "Aguas de Tarrasa, S. A.’’, 
y de la llamada "Mina Baja". En dicha 
finca se han levantado determinadas cons
trucciones sobre los ya existentes, y se 
han modificado parte de éstas, en razón 
de lo cual la anterior descripción del in
mueble se adiciona con lo siguiente. So
bre la nave o cuerpo señalada con el 
número 38 bis, se han levantado dos pisos 
sobre el existente; y sobre la nave núme
ro 38, qué da a la calle, se ha excavado 
v levantado dos pisos, de modo que ac
tualmente tal cuerpo de edificio consta 
de sótanos, planta baja y dos pisos o 
plantas altas, sin compartimientos interio
res destinados a locales industriales. Las 
dimensiones de dicho cuerpo de edificio 
son: 12 metros de ancho 20 metros de 
largo, o sea. 240 metros cuadrados de 
superficie. En esta finca y para su explo
tación, se hallan instaladas de modo per
manente la maquinaria que figura en la 
certificación del Registro de la Propiedad 
unida a los autos, y además la hipoteca 
se extiende a cuantos instalaciones y ele
mentos industriales rueda haber en la 
fábrica, en virtud del pacto de extensión 
a que se refieren los artículos Í09, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria.»

Dicha finca y la maquinaria afecta ee 
haya inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa I, al tomo 1.201 del 
archivo, libro 318, Socción 1.*, folio 55, 
finca número 9.959, habiendo causado la 
escritura de constitución de hipoteca la 
inscripción sexta.

Como se ha dicho, figura en autos la 
certificación del Registro de la Propiedad 
en la que consta tanto la descripción de 
la finca como las ohras realizadas como 
la maquinaria incorporada, extendiéndo
se esta subasta además de todo ello a 
cuantas Instalaciones y elementos indus
triales pueda haber en la misma.

Y para su inserción con veinte días há
biles de antelación, por lo menos, en el 
•Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid a 21 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
11.698-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
el procedimiento del artículo 131 de 1*
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Ley Hipotecaria número 944/1083. segui
dos a instancia de la Caja Postal de Aho
rros, representada por la Procuradora se
ñora Bermejillo, contra don Vicente Ba
rragán Sabater y doña Adela Pérez Muñoz 
sobre cobro de crédito hipotecario y en 
el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
por el tipo pactado la finca siguiente-.

Piso 5.°, letra D, dél edificio número 
15 de la parcela 10 del polígono La Serna 
en Alcalá de Henares. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Alcalá de Hena
res, al tomo 2.919, libro 737, folio 219, 
finca 53.949.

Servirá de tipo la suma de 3.000.000 
de pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 30 de 
julio próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán consignar 
cuando menos el 10 por 100 del tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo, que los autos y la certificación 
del Registro prevenida están de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor si los hubiere, quedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta subrogándoee en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 24 de mayo de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario, Guiller
mo Perez Herrero.—12.013-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Madrid, en autos ejecutivos número 
578 de 1981, a instancia del Procurador 
don Ignacio Corujo Pita, en nombre y 
representación de «Central de Financia
ciones, S. A.», contra don José Héctor 
Losada Pardo y doña María Teresa Chan- 
quet igual, sobre reclamación de canti
dad. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez el bien 
inmueble siguiente embargado a dichos 
demandados.

Piso bajo, letra A, de la casa número 
4 de las inmediaciones del Camino Viejo 
de Leganés, señalada hoy con el número 
231. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9, al tomo 886, folio 
131, finca número 72.040, inscripción cuar
ta.

Para cuya subasta que se celebraré en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
eh el piso primero dei edificio de la pla
za de Castilla, el dia 6 de septiembre 
próximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera—La subasta será sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 10 por loo del tipo de la segunda su
basta que fue de 1.875.000 pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Re. 
gistro, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado.para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta previniéndose que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte adora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re-, 
matante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del

remate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-J u e z. — El Secretario.— 
11.981-0.

Cédula de notificación

En los autos seguidos en este Juzgado, 
con el número 1.870/82, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», re
presentado por el Procurador señor Mar
tínez Diez, contra «Ciudad del Artista fa
llero, S. A.», y oíros variós, domiciliados 
en Valencia, sobre realización de pres
tamos hipotecarios, por un importe total 
de 1.075.888 pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas; se ha dictado provi
dencia en la que se acuerda la práctica 
entre otras de la siguiente diligencia...

«3. Por lo que se refiere a la misma 
finca división número 365, numero 25, pi
so-vivienda, tipo D, puerta 4, recayente 
al fondo izquierda de la 1.a planta alta, 
con superficie de 60,01 metros cuadrados, 
ubicada en el edificio número 14 de la 
avenida de San José Artesano, registra! 
número 8.261, respecto del cual aparece 
en la certificación de cargas una hipote
ca sin cancelar a favor de don Juan Fer 
nández Agredano y doña Jacqueline Mar
tín, asi como de los sucesivos endosata
rios, tomadores o tenedores legítimos de 
las letras de cambio aceptadas por los 
propietarios de la finca de don José Luis 
Carrasco Lazal y doña María Rosa Chi
va Cortés; notifíqueso mediante edictos 
que se fijen en este Juzgado y "Boletín 
Oficial del Estado" a los expresados don 
Juan Fernández Agredano y doña Jacque
line Martin, cuyos domicilios se descono
cen; y a los sucesivos endosatarios, toma 
dores o tenedores legítimos de dichas le
tras de cambio, cuyas personas o Socie
dades, igualmente se desconocen; a los 
efectos del párrafo 2.° de la regla 5.a 
del articulo 131 de ia Ley Hipotecaria, 
la existencia de este procedimiento, papa 
que puedan, si les conviene, -intervenir 
en la subasta o satisfacer antes del rema
te el importe del crédito y los intereses 
y costas asegurados con la hipoteca de 
la finca, subrogándose en los derechos 
de la adora.»

Y para que sirva de notificación a los 
expresados don Juan Fernández Agreda- 
no y doña Jacqueline Martín, así como 
de los sucesivos endosatarios, tomadores 
o tenedores legítimos de las letras de 
cambio aceptadas por los expresados pro
pietarios de la finca, se libra este edicto.

Dado en Madrid a 3> de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez.—El S e c r e t a r i o.— 
11.688-C.

Edictos

Don Xavier O’Callaghan Muñoz,' MagÍ6- 
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber.- Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 1.789 de 1983, por el Procurador 
don Francisco Alvarez del Valle García, 
en nombre de don Ambrosio Veramendi 
ímaz, contra don -Paulino Martínez Gar
cía y doña Tomasa Martín Herrero, so
bre reclamación de cantidad, en cuyo pro
cedimiento he acordado en providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pú
blica subasta la finca que a continuación 
se relaciona, bajo las condiciones siguien
tes, para cuyo remate, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, se señala el día 
14 de septiembre próximo, y hora de las 
once de su mañana.

Finca

Vivienda número 1 en la planta 8.a 
del edificio sito en la calle Montoro, nú
mero 2, hoy número 10, dp Alcorcón (Ma
drid). Ocupa una supeificie total construi

da de 86 metros 25 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón en el tomo 643, libro 719, 
Según la certificaciión del Registro, en el 
tomo y libro 352, folios 195 al 197. pasa 
al tomo 719, folios 8 y 6, finca 28.038, 
inscripción cuarta.

Valorada la finca en la cantidad de 
1.920.000 pesetas.

Condiciones

Primera —El tipo de remate es el an
teriormente dicho de 1.920.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas in
feriores a dicho tipo, y para tomar parte 
en la subasta deberán consignar los lici
tadores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—La diferencia entre lo deposi
tado para tomar parte en la subasta y 
ei total precio del remate se consignará 
a los ocho días de aprobado éste.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registrador de la Propiedad de Aicorcón 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo i31 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la oitu ación, 
y que las . cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
ai crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiénuose que el rema
tante loe acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. Este podrá hacerse a calidad de ce
derse a tercero.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—11 658-C.

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 11 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor OrUz de Solórzano, en 
nombre y represeentación de «Banco de 
Financiación Industrial, S. A.», en recla
mación de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles embar
gados que luego se describirán.

Para cuya subasta que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera In6tancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 1, 
3.a planta, se ha señalado el día 3 de 
octubre próximo, a las once horas bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.500.000 poseías, la finca nú
mero 44.935 B, v la otra finca, número 
44.937 B, en 3.800.000 pesetas, no admi
tiéndose po6turas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en le mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Secretaría del Juzgado, 
el lo por 100 de dicho tipoj sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse :on ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los nub'ere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis 
lentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en- la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si 
guientes a la aprobación del mismo.



Bienes objeto de subasta
Apartamento l.° derecha, tipo E. plan

ta 10, de la casa señalada con el núme
ro 28 de la avenida de JoJsé Antonio, 
de Bilbao, apartamento «Avenida.. Inscri
to en el tomo 1.278, libro 1.25?, folio 62, 
finca número 44.035-B Precio de esta su
basta el de 3.500 000 pesetas.

Apartamento 5° izquierda tipo C, de 
la planta alta, tiene una superficie de 
59,30 metros, apartamento antes indica
do. Inscrito al tomo 1.278, libro 1 258, folio 
número 65, finca número 44.037-B

Precio de esta subasta el de 3 800.000 
pesetas.

Los referidos bienes inmuebles salen a 
subasta por separado y por el precio de 
tasación ya referido.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1984, 
para ser publicado en él «Boletín Oficial 
del Estado-—El Mag.strado-Juez — El Se
cretario .—11.887-C.

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan 
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se trami 
tan bajo el número 613-83, promovidos 
por el Procurador señor O. Cañavate, en 
nombre de «Viviendas y Comercios. So
ciedad Anónima», contra don Carlos Pra
do González y su esposa doña Maria An
geles García Bláza uez, ambos en igno
rado paradero, sobre pago de 54.480 pese
tas de principal v la de 200 000 pesetas, 
para intereses, gastos y costas; por el 
presente se oita de remate a dichos de
mandados, para oue dentro del término 
de nueve días, se opongan a la ejecución 
despachada, sí vienen convenirles, perso- 
sonándose en los autos en legal forma, 
bajo apercibimiento de ser declarados en 
rebeldía; asimismo se lee hace saber ha
berse trabado embargo sobre bienes de 
su propiedad, sin previo requerimiento, 
dado su ignorado oaradero; las copias 
de la demanda y dooumontos presentados, 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado, a disposición de dichos deman
dados.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del E6tado» y en e. «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado a 13 de iunio de 1084.— 
el Magistrado - Juez—El Secretario — 
11.975-C.

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 do los de Madrid,
Hago saber; Que en este Juzgado y con 

el número 965/1064, por providencia de 
hoy ha sido admitida solicitud de declara
ción de estado legal de suspensión de pa
gos de la industrial de esta plaza la Com
pañía mercantil anónima «Almacenes Pa
llarás, S. A », domiciliada en ésta, en 
calle Jo9é Abascal, número 30, en los 
que han sido nombrados Interventores ju
diciales los Profesores Mercantiles de és
ta don Antonio Muñoz Ariona y don An
tonio Holdán Garrido y por el tercio de 
acreedores el representante legal de «Tu
bos y Hierros Industriales. S. A.», lo que 
se hace público pana general conocimien
to y a los efectos que previene la Ley 
de Suspensión de Pagos de 28 de julio 
de 1922.

Dado en Madrid a 18 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Angel Falcón Dan- 
causa.—El Secretarlo —11.978-C.

Por el presente, para general conoci
miento y a los efectos del articulo 4.® 
de 1a Ley de 28 de julio de 1922, sobre 
suspensión de pagos, se haoe saber: Que 
por providencia de esta fecha, dictada 
en el expediente seguido en este Juzgado

con el número 989/1984 y por haberse 
pedido en forma, se ha tenido por solicita
do el estado legal de suspensión de pagos 
de la Sociedad «Huelva Mar, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle Zurbe.no, nú
mero 86, inscrita en el Registro Mercan
til. dedicada a la adquisición, urbaniza
ción y venta de fincas, representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate, ha
biéndose nombrado Interventor judicial 
único a don André6 Sánchez Luis.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Rafael G. Chaparro. 
El Secretario, Miguel Angel Gómez.— 
11.077-C.

MERIDA
Don Andrés Palomo del Arco, Magistra

do-Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Mérida y su partido,
Hago saber; Que a las once horas del 

día 30 de julio próximo tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, por 
término de veinte días hábiles, la venta 
en pública subasta del bien inmueble 
hipotecado a los demandados don Gas
par Morillo Fernández, su esposa, doña 
Carolina Pino González, y a don Antonio 
Morillo Fernández y su esposa, doña Ma
tilde Nieto Gómez, todos ellos vecinos 
de Castuera, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos bajo el número 502/82, 
se siguen en este Juzgado a instancia del 
«Banco de Santander, S. A.», con domi
cilio social en Santander, cuya subasta 
se llevará a efecto bajo las siguientes 
condiciones:

1. * No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo.

2. a Los licitadores vendrán obligados 
a consignar previamente, bien en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Que se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, sin destinarse a su .extin
ción el precio del remate, pudiendo ha
cerse éste a calidad de ceder a tercera 
persona y subrogándose a la responsabi
lidad de satisfacerlos, y que la certifi
cación a que alude la regla 8.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria esté de 
manifiesto en Secretarla.

Bien inmueble objeto de subasta
1.a Terreno de cereal, al sitio denomi

nado «Las Cumbres», de cabida 9 hec
táreas 33 áreas y 80 centiáreas. Linda; 
Norte, Antonio Fernández Pozo; Sur, ca
mino que separa del resto de la finca 
que se reserva doña Presentación Morillo 
Cabanillas; Este, herederos de Manuel 
de Tena Dávila, José María Sánchez 
Sánchez y Ana María Caballero, y Oes
te, Juan Manuel Murillo Sánchez. Titu
lo: Compra a don Enrique Fernández 
Morillo, mediante escritura otorgada en 
Castuera el 10 de julio de 1077 ante el 
Notario don Pablo Blanco Bueno. Ins
cripción; Tomo 688, libro 138, finca nú
mero 7.831, folio 178, inscripción 3.a Ta
sada en 4.472,798,9 céntimos.

Dado en Mérida a 17 de mayo de 1084. 
El Magistrado-Juez, Andrés Palomo del 
Arco.—El Secretario.—12.297-C.

SABADELL
Don Guillermo R. Castelló Guilaberf, ac

cidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Sabadell 
y su partido,
Por el presente edicto hago saber; Que 

en el proceso de ejecución hipotecarla se
guido en este Juzgado bajo el número 382 
de 1083 por «Banco de Sabadell, S. A.», 
contra doña Serafina Cervera Rebull, por 
providencia de fecha de hoy se ha acor

dado 6acar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de veinte días 
y sin sujeción a tipo, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 19 de sep
tiembre próximo y hora de la9 dore trein
ta, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Lós autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin oan- 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento detinado al efecto el 10 por 100 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito n- serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones y, en su oaso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta
Número seis.—Vivienda puerta 2.a del 

piso l.° del edifioio sito en Viladecans, 
rambla de Modolell, número 49. de super
ficie 85 metros cuadrados, y se compone 
de recibidor, cocina, comedor, cuatro ha
bitaciones, baño, aseo, terraza descubier
ta de 18,285 metros cuadrados y galería 
con lavadero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitalet de Llobregat 
número 3 al tomo 1.639, libro 132, folio 47, 
finca número 9.817, inscripción 2." Que 
salió a segunda subasta por el tipo de 
1.852.500 pesetas.

Dado en Sabadell a 4 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Guillermo R Castelló 
Guilabert.—La Secretaria.—11.602 C.

SALAMANCA

Don Argimiro Domínguez Arteaga, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Salamanca,
Hago ei ri Que en este Juzgado de 

mi cargo ¿ qpn el número 232/83 se tra
mitan autos ae procedimiento judicial su
mario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el articulo 131 de la l ey Hipote
caria, por el Procurador don Tomás Salas 
Villagomez, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanoa, oontra los t ienes hipote
cados por Compañía mercantil «Automó
viles Sama, S. L.», representada por don 
Pedro Santana Sánchez, litigando la de
mandante con beneficio legal d pobreza, 
y que después se reseñarán, para nacer 
efectiva la cantidad de 3.177.419.11 pese
tas de principal y 500.000 pesetas, presu
puestadas para Intereses, costas y gastos, 
en cuyo procedimiento a instancia de la 
parte aotora se ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta y término de 
veinte días ios bienes de referencia, sir
viendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 4.350.000 pesetas, señalada en la escri
tura.

Condiciones
Primera.—La subasta tendrá lugar en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 20 de septiembre próximo a las onoe 
horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
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Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho
Upo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4 ° del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secretarla 
de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador aoepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes que se subastan
Finca sita en término de Miranda de 

Azán, al sitio de Aldea Rica, de 2.B05 
metros cuadrados. Dentro de su períme
tro se ha construido una nave con una 
superficie de 1.000 metros ouadrados, den
tro de la cual se construye a diferente 
altura una vivienda de 112 metros cua
drados, con comunicación a través de una 
escalera de caracol. Linda: por el Este 
y Sur, en linea de 24 metros y 50 decí
metros y 97 metros 50 centímetros respec
tivamente. con finca de Ange] RuiZ; por 
el Norte, finca de -Hierros Díaz», y por 
el Oeste, con la carretera de Salamanca 
a Béjar en linea de 32 metros.

Inscrita al folio 4, libro 22 de Miranda 
de Azán, finca número 1.579, inscripción 
segunda.

Inscrita la hipoteoa en el Registro de 
la Propiedad de Salamanca, al folio 5 
del libro 22, tomo 3.452, finca 1.579, ins
cripción tercera.

Dado en Salamanca a 8 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez. Argimiro Domínguez 
Arteaga —El Secretario.—5 098-A.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Luis Eiánquez Pérez. Magistrado-
Juez de Primera instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber; Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el nú
mero 154./1984, que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representada por el Procurador 
don Ignacio Pérez Arregui y Fort con
tra don Jaime Antono Claramunt Agui- 
rre y doña María Juncal Retenaga Lasa, 
mayores de edad, domiciliados en esta 
capital, sobre rcelameción de cantidad, 
en cuyos autos, por providencia del día 
de la fecha, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, los si
guientes bienes especialmente hipoteca
dos:

Piso 4.°. identificado con la letra A, 
de la escalera número 3, es decir, la 
escalera situada más al Norte de las que 
tienen su acceso por el portal número 2. 
destinado a vivienda, y situado en la plan
ta alta 4.a del bloque delantero del edi
ficio construido por «Inverex, S. A.», en 
el barrio de Alza, polígono 13-2, de 'San 
Sebasitán (hoy denominada Bersolari Txi- 
rrita, número 4); de superficie construi
da. 89 metros cuadrados, cuota de ele
mentos comunes del 0,823 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 2.692, libro 437"de la Sección 1.» 
de San Sebastián, folio 191, finca núme
ro 22.954, inscripción primera.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta, en 
la cantidad de 655.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Mar
tín, número 41, piso 2.°, el día 18 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
se advierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al: efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes estipulado 
ep la escritura de constitución de hipo
teca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segundo.—Que servirá de tipo para la 
subasta el precio pac'ado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Tercero.—Que los autos y le certifica
ción de Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 a estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, que 
se entenderá que todo licitador los acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargaa o gravámenes anteriores y prefe
rentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 7 de junio 
de 1984.—El Magistral o-Juez Luis Blán- 
quez Pérez.—El Secretario.—3 691-8

SEGOVIA 

Edicto

Don José María Gómez-Pantoja Gómez,
Magistrado - Juez de Primera Instan
cia dei número 1 de Segovia y su par
tido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 173/1981, instado por el 
Procurador don José Galace Alvarez, en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia, que goza del bene
ficio de justicia gratuita contra la finca 
hipotecada por don Bernardo Sastre Mo- 
rejón y su esposa, en reclamación de 
préstamo hipotecario, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, con el 25 por 
100 de rebaja, la finca hipotecada que 
se describe a continuación:

En Villaverde de Iscar (Segovia), tierra 
al camino de Fuente el Olmo, de 43 áreas 
8 centiáreas y 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Al Norte, camino del Molino, que 
la 6epara del Prado de los Alamos, de 
propios dej municipio de Villaverde de 
Iscar; Este, tierra de Francisco Fernán
dez de la Calle; Sur, camino o carril 
el Montecillo que va al Pinar Viejo; Oes
te, tierra de propios del municipio de Vi
llaverde de Iscar. Sobre esta finca se es
tán construyendo dos naves para cría y 

cebadero de cerdos, una de 900 metros cua
drados y otra con una superficie de 1.000 
metros cuadrados, dotadas de loe servi
cios de luz y agua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuéllar (Segovia), al tomo 1.129, libro 
13, folio 121. finca número 511.

Tipo para subasta: 1.050.000 pesetas.
Fecha y condiciones de la subasta:
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
San Agustín, número as. Palacio de Jus
ticia, el día 30 de julio próximo, y hora 
de las once treinta de su mañana.

El tino será el señalado anteriormente 
a efectos de subasta. No se admitirán 
posturas que no cubran el mismo, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate 
a un trecero. Los licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al afecto, acreditándolo en este caso, una 
cantidad en metálico igual al 10 por 100 
de) tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en ella.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la

regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si ios hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio, del remate.

Dado en Segovia a 30 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gómez- 
Pantoja Gómez.—El Secretario.—5.444-A.

TORRELA VEGA 

Edicto

Don Alfonso Santisteban Ruiz, Juez de
Primera Intancia número 1 de Torre-
lavega y partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por «Banco -de 
Vizcaya, S. A.», con domicilio social en 
Bilbao, contra bienes especialmente hipo
tecados por los esposos don Justo Quinta- 
nilla Núñez y doña Modesta Rodríguez 
de Benito, vecinos de Taños, en escritu
ra pública de 30 de abril de 1982 y en 
virtud de resolución de hoy, se saca a 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, el inmueble que se 
dirá, subasta que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dé este Juzgado el 27 de ju
lio próximo, a las diez horas y treinta 
minutos.

Bienes objeto de subasta
Urbana: En Taños, Ayuntamiento To- 

rrelavega, mies de Riballana, lugar Lo- 
bio, sitio La Gorrina, compuesta de edi
ficio-vivienda de 8 metros frente por 7 
metros fondo, de planta baja y piso en 
alto, tiene entrada por el Norte y terreno 
a su alrededor de 750 metros cuadrados, 
todo de una sola Anca, que mide 8 áreas 
y 6 centiáreas y linda: Norte, carretera 
de servidumbre; Sur, José Vicente Mu
ñoz; Este, Benito Villacorta y José Vi
cente Muñoz; Oeste, viuda de Torre.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 7.511.933.

Condiciones de la subasta
El tipo subasta es el expresado, no ad

mitiéndose posturas que no lo cubran; 
el remate puede hacerse en calidad de 
ceder a terceros; Los autos y certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 101 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto para los licitadores; e] re
matante acepta la titulación, sin derecho 
a exigir ninguna otra; todas . las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito de 
la actora, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, no destinándose a su extinción 
el precio del remate; los licitadores para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente a ella, en este Juz
gado, el 10 por loo del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma y el rematante el resto del 
precio del remate dentro de los ocho días 
siguientes al de su apiobación y a su 
cargo los gastos de escritura pública de 
transmisión, impuestos, plusvalías y de
más procedentes.

Dado en Torrelavega, 15 de Junio de 
1984.—El Juez de Primera Instancia. Al 
fonso Santisteban Ruiz.—El Secretario.— 
3.801-3.

VALENCIA

Edictos

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia,

Por el presente se hac» saber¡ Que en 
este Juzgado y con el número 1.422/1981,



se sigue procedimiento judicial sumario 
con arreglo al articulo 131 de la Ley Hipo 
tecaria. promovido por el Procurador don 
Salvador Vila Delhom, en nombre y re
presentación de don Vicente Fort Iborra, 
contra don Rafael Ruiz Bolívar, sobre re
clamación de cantidad, en el cual se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de vein
te días, de lo siguiente:

La habitación señalada su puerta con 
el número cinco, del primer piso, que 
tiene una participación en relación con 
el total valor del inmueble y a efectos 
Je distribución de beneficios y cargas, 
y participación en la parte indivisa de 
3 enteros 90 centésimas por 100. Super
ficie es de 81 metros 75 decímetros cua
drados y es parte de: Un edificio situado
i la ciudad de Valencia, calle de Gui- 

llén Sorolla, número 35 (antes 39). Valo
rada en 395.750 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
dé este Juzgado se ha señalado el dia 
?0 de julio próximo y hora de las once 
de su mañana, y tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—El tipo de la subasta es el 
75 por 100 del pactado en la escritura 
de hipoteca y no se admitirá postura infe
rior a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero, 
y para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
el 10 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la: Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subeistentee, entendiéndose 
que el rematante loe acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Tercera.—Se advierte que caso de no lle
varse a efecto la subata por fuerza ma
yor, se llevará a efecto el siguiente dia 
21 de julio a la misma hora.

Dado en Valencia a 10 de mayo de 
1994.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo- 
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo.—2.308-D.

Don Eduardo Moner Muñoz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número 

, 1 de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado 6e siguen autos procedimien' 
to judicial sumario del número 130 de 
1984. promovidos por Mariano Molina So- 
riano, representado por el Procurador se
ñor Emilio Sanz Osset, contra Ricardo 
Almenar Benlloch, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te dias, los bienes especialmente hipote
cados que a continuación se relacionan, 
para cuya celebración se ha señalado el 
dia 4 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de e6te Juzgado, 
y si se su6pendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a 
la misma hora, y en sucesivos dias el 
se repitiere o persistiere tal impedimen
to, con las condiciones establecidas en 
loe artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con las condiclonos 
siguientes.

Primera.—Sirve de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores coneinar el 
'0 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Lo6 autos y la certificación 
del Registro a que sé refiere la regla 
4.a, estarán de manifestó en Secretaria 
para jue puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si os hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan

Lote primero: Vivienda señalada con el 
número 7 de la cuarta planta alta.

Valorada en la suma de un millón trein
ta mil (1.030.000) pesetas.

Lote segundo —Vivienda señalada con 
el número 10 de la quinta planta.

Valorada, en un millón treinta mil pe 
setas (1.030.000).

Dichas viviendas son parte de:
Una casa sita en esta ciudad, avenida 

de Pérez Galdós, señalada con el núme
ro 110 duplicado de policía (chaflán). Tie
ne una' superficie total de 249 metros cua
drados; se compone de dos plantas bajas, 
destinadas a usos comerciales; la de la 
derecha, entrando, tiene su acceso por 
la puerta a la avenida de Pérez Galdós 
más por cuatro puertas más, recayentes 
a la avenida de San José de la Montaña, 
y la de la izquierda, tiene también su 
acceso por la puerta de dicha avgnida 
de Pérez Galdós más por cuatro puertas 
recayentes a la calle del Doctor Zame- 
noff, patio con escalera y ascensor en 
el centro de dichas plantas bajas que con
duce a ocho plantas altas; las siete pri
meras, cada una con dos viviendas en
caradas, y en la octava planta, existe un 
ático y vivienda para la portera y terra
ja de uso general, dichas viviendas y 
ático están numeradas las dos de la pri
mera planta con los números 1 y 2; las 
dos de la segunda planta con 106 número6 
3 y 4; las dos de la tercera planta con 
los números 5 y 0; las dos de la cuarta 
planta con los números 7 y 8; las dos 
de la quinta plante con los números 9 
y 10; la« dos de la sexta planta con loe 
númeroe 11 y 12; las dos de la séptima 
planta con los números 13 y 14, y el 
ático de la octava planta con el número 
15; las viviendas demarcadas con los nú
meros pares recaen a la izquierda ,y 
linda: por su frente, con dicha avenida 
de Pérez Galdós, por la derecha, entran
do, avenida de San José de la Montaña; 
por la izquierda, con la calle del Doctor 
Zamenoff, y por la espalda, edificio en 
construcción de doña Milagros Benlloch 
y don Vicente Pascual.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 7, al tomo 030, folio 233, li
bro 32 de la sección torcera de afueras, 
finca número 2.269, inscripción tercera.

Dado en Valencia a 23 de mayo de 
1984.—E! Magistrado-Juez. Eduardo Mo
ner Muñoz.—E] Secretario.—11.980-C.

*

Don José Francisco Beneyto García-Ro
bledo, Magistrado-Juez dé Primera Ins
tancia del Juzgado número 5 de loe de
Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 294 de 
1983, se sigue procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Léy Hipoteca
rla a instancia de doña Matilde Boronat 
Sellés, representada por el Procurador 
don Higinio Recuenco Gómez, contra don 
Joaquín Is Monseny y doña Angeles Chu
llo Bayona, en los que he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte diaB, la

finca especialmente hipotecada . que sé 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1-7». el 
dia 4 de septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depostiar 
previamente en ]a Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta el fijado en la escritura de constitu
ción, que luego se expresará, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autog y certificación de] 
Registro están de manifiesto en Secreta
ria.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, ai crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas,

Quinta.—En el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las 
obligaciones prevenidas en la regla 8.* 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla 
y, caso contrario,' no le será admitida 
la proposición.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse 
la subasta por motivo de fuerza mayor, 
se celébraré a la misma hora del siguien
te o siguientes dias hábiles.

Finca objeto de subasta
Urbana.—Vivenda tipo E, situada en 

la tercera planta alta edificio Padre Be- 
renguer, radicado en Cullera, esquina a 
calles Marina y Padre Berenguer. Tiene 
su acceso por ei ascensor y escalera que 
arrancan de] zaguán del edificio abierto 
a la calle Padre Berenguer. Su puerta de 
entrada está señalada con el número 8j 
Tiene una superficie de 110 metros 23 
decímetros cuadrados, siendo la superficie 
útil de 87 metros 2 decímetros cuadrados. 
Linda, mirando al edificio desde la calle 
de Padre Berenguer, por la derecha, en
trando, vuelo del terreno destinado a paso 
de vehículos; por la izquierda, vivienda: 
puerta D, digo, tipo D, puerta nueve, y 
por el fondo, en parte vivienda tipo F, 
puerta siete, y en parte, rellano de esca
lera por donde tiene su acceso; se halla 
con distribución propia para habitar. Por
centaje: 3,10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca, al tomo 1.950, libro 534 de Cu- 
llera, folio 136, finca 33.547, inscripción 
tercera.

Valorada en 3.300.000 pesetas.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1904.—El Magistrado-Juez, José Francisco 
Beneyto García-Robledo.—El Secretario.— 
11.979-C.

¥

Don Vicente Boquera Oliver, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este. Juzgado se siguen con el núme
ro 683 de 1984 autos de juicio, articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Valencia, repre
sentada por el Procurador señor García 
Reyes Comino, contra don Juan Sánchez 
Mendoza y otra, en reclamación de 
2.031.677 pesetas, Importe de principal 
más intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continua
ción se relacionan; para cuya celebra
ción se he señalado el día 20 de septiem
bre próximo, a las once horas, en la Sale



Audiencia de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitaJores consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado.o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el total del precio de su tasa
ción.

Tercera.—Los títulos de propiedad con
sistentes en la certificación de cargas que 
obra unida a autos, y éstos 6e hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Juzga
do, donde podrán ser examinados por los 
licitadores, quienes deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir otros. Y 
las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la obligación de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta
«Vivienda señalada con la puerta núme

ro 4, ubicada en la 2.a planta alta, del 
edificio situado en Cuart de Poblet, ba
rriada del Cristo, calle los Naranjos, sin 
número, hoy calle de Santa Gema, nú
mero 2, tipo A, distribuida para habitar 
y superficie construida de 107 metros 45 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Moneada, al 
tomo 1.151, libro 135 de Cuart, folio 10, 
finca 15.756. inscripción primera.»

Tasada en tres millones sesenta mil 
(3.060.000) pesetas.

Advirtiéndose que si la subasta tuviera 
que suspenderse el día señalado, por mo
tivos de fuerza mayor, se celebraría al 
día siguiente, 21 de septiembre, a la mis
ma hora.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Vicente Boque
ra Oliver.—El Secretario.—11.670-C.

Don José Francisco Beneyto y Garcia- 
Robledo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de los 
de Valencia,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número 1.871 de 
1983, se sigue procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de «Banco Popular Es
pañol, S. A.», representado por el Procu
rador señor Vila Delhom, contra don En
rique Barrera Gay, doña María Luisa Co
gollos Martínez, don Víctor Barrera Grau 
y doña María Angéles Millán Lario, en 
los que he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días las fincas especial
mente hipotecadas que se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en aveni
da Navarro Reverter, número 1-7 * el 
día 30 de julio de 1984, a las once horas, 
y si 6e suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará a] siguiente día a 
la misma hora, bajo las condiciones si
guientes:

Primera —Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de suba¿ta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el que figura como valor al final 
de la descripción de cada finca, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema: 
te, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Bienes que se subastan
1. " Vivienda en cuarta planta alta, 

puerta siete, distribuida en vestíbulo, co
medor-salón, cuatro dormitorios, dos ba
ños, office, cocina, dormitorios y aseo de 
servicio, galería con tendedero y solana. 
Ocupa 190 metros 42 decímetros cuadrar 
dos. Forma parte integrante del edificio 
en Valencia, calle de Vives Liera, núme
ro 3.

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita 
en el tomo 1.411, libro 191, de la sección 
tercera de afueras, folio 156, finca número 
17.856, inscripción tercera en el Registro 
de la Propiedad de Valencia siete.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 10.000.000.

2. ° Vivienda en calle de Jaime Rolg, 
número 17 de Valencia, piso tercero, fren
te derecha, puerta número ocho. Mide 
195 - metros 72 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente, la calle, vuelo del solar; 
izquierda, loca) adjunto y pasillo, y fon
do, dicho vuelo, ascensores y acceso de 
servicio.

La hipoteca que se ejecuta fue inscrita 
con fecha 15 de junio de 1982, en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia-1, en 
el tomo 1.234, libro 228, sección primera 
de afueras, folio 29, finca 22.655. inscrip
ción tercera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 10.000.000.

Dado en Valencia a 28 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Francisco 
Beneyto y García-Robledo.—El Secreta
rio.—3.048-D.

Don Antonio Márquez Bolufer, Juez de
Primera Instancia del número 8 de Va
lencia,

Por el presente, hago saber. Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecuti
vo número 840 de 1982, promovidos por 
■Construccionee Adiego, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Vila Dehlon, 
contra «Aceros y Laminación, S. A.» y 
otros, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes que a continuación se relacionan; pa
ra cuya celebración se ha señalado el 
día 12 de septiembre, a las trece horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones establecidas en los 
artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y las siguientes,

Primera.—Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán ae manifiesto en Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que e] rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

De la propiedad de don Demetrio Enri
que Pérez Montoro:

Piso vivienda puerta 17. del edificio sito 
en avenida del Cid, número 86. antes 112. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 2, al tomo 951, libro 
95, folio 195, finca 8.150. Valorada a efec

tos de subasta, teniendo en cuenta grava
men anterior en 300.000 pesetas.

De la propiedad de don Miguel Beltrán 
Cerdá:

Apartamento en Mareni Blau, en térmi
no de Sueca, número 132, en el edificio 
Neptuno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sueca, al tomo 2.003, libro 
601 de Sueca, folio 44, finca 38.252, ins
cripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en 2.500.000 pesetas.

Plaza de garaje número 51, situada en 
el sótano, formando parte de la finca an
terior. Valorada a efectos de esta subas
ta en 400.000 pesetas.

Propiedad de don Domingo Muñoz Fer
nández.

Vivienda situada en la primera planta 
alta, puerta número 4 del edificio en cons
trucción en Masalfasar, calle San ’.jren 
zo, sin número. Incrita al tomo 678, folio 
157, finca 1.839, inscripción cuarta. Va
lorada a efectos de subasta teniendo en 
cuanta gravamen en 1.550.000 pesetas.

Chalé en término municipal de Naque
ra, partida Els Plans, Torreta y Plat deis 
Soldats en la urbanización Bonanza. Ins
crita al tomo 1.192, folio 120, finca 6.101, 
inscripción segunda. Valorado a efectos 
de esta subasta en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Valencia a 28 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Már 
quez Bolufer.—El Secretario.—3.050-D.

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistre-
do Juez de Primera Instancia del ..une
ro 6 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecu 
tivo número 959 de 1982, promovidos por 
el «Banco de Valencia, S. A.», represen 
tado por el Procurador señor Roca Ayora 
contra «V. Ríos Enrique, S. A.» y don 
Vicente Ríos Enrique, en cuyos amos he 
acordado sacar a la venta en pública su 
basta, por segunda vez, con la rebaia 
del 25 por 100 de la tasación, término 
de veinte días, los bienes que a continua 
ción se relacionan, para cuya celebración 
se ha señalado el día 20 de septiembre 
próximo, a las doce treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones establecidas en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamien o 
Civil, y las siguientes:

Primera.—Los títulos de propiedad, su 
piídos por certificación del Registro, es 
tarán de manifiesto en Secretaria pare 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previméndo 
se a los licitadores que deberán confor 
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
se a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Solar para edificar, situado en Bu 
rriana. avenida Primo de Rivera, sin nú 
mero, de 747 metros 10 decimetro6 cua 
drados. Inscrita en el Registro de ie Pro
piedad de Nules al tomo 362, libro 159. 
folio 200, finca 20.883, inscripción segunda 
Valorada en dos mihones (2.000.000) de 
pese'as.

2. Treinta y nueve mil ochocientos cin 
cuenta y dos palmos cuadrados equiva 
lente a 2.044 metros 48 decímetros cua 
diados, de tierra de campa, en término 
do liturriana, partida de camino de On 
da, comprendida de la zona de ensanche 
de aquella ciudad. Inscrita en el Regis 
tro ie la Propiedad de Nuies al tomo 
362, libro 159. folio 202, finca 2O.B04 ins 
cripción segunda. Vaiorada en cuatro mi 
llones (4.000.000) de pesetas.
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3. Urbana- -Edificio destinado para al
macén de confeccionar caj&s de naranjas, 
situado en la ciudad de Burriana. cami
no de Onda, sin que conste el número, 
compues'o de planta baja. Tiene una su
perficie de 108 metros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Nu- 
Ie6 al libro 24 de Burriana, folio 155 vuel
to, finca 2.182, inscripción segunda- Va
lorada en ocho millones (8.000.000) de pe
setas.

4. Tres cuartas partes indivisas fincas 
rústicas de tierra de huerta, en término 
de Burriena, partida del camino de Onda. 
Tiene una superficie de 7 áreas 40 cen- 
tiáreas según el título 178, si bien des
pués de anterior segregación resta una 
superficie de 8 áreas y 4 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Nules al libro 24 de Burriana, folio 184, 
finca número 2.164, inscripción primera. 
Valorada en quinientas mil (500.000) pe
setas.

5. Almacén destinado a la confección 
de cajas de naranjas, en Burriana, en la 
calle de Dimas Madariaga, número 13. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Nules al libro 37, folio 122, finca nú
mero 5.417, inscripción tercera. Valorada 
en dos millones (2.000.000) de pesetas.

8. Rústica.—Regadlo, suerte de tierra 
en término de Sagunto partida de la vila 
ala Cuadrella y al corral de Pau, plan
tada de naranjos. Después de la segrega
ción practicada y haber sido absorbida 
para caminos una superficie de 18 áreas 
62 centiáreas, tiene una superficie de 40 
hanegadas, equivalentes a tres hectáreas 
32 áreas 43 centiáreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sagunto al 
tomo 1.379, libro 32Í, finca número 2.763, 
inscripción primera. Valorada en cinco 
millones (5.000.000) de pesetas.

7. Un oampo de tierras de huerta com
prensiva de 58 áreas 78 centiáreas, en 
Picaña. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente al tomo 3.998, digo, 
tomo 1.326, libro 52 de Picaña, folio 97, 
finca 3.996, inscripción primera. Valora
da en veinte millones (20.000) de pesetas.

8. Un campo de tierra secano, hoy re
gadío a motor, partida del camino de To
rrente. conocida partida del camino de 
Torrente, conocida también por estación, 
comprensivo de 4 áreas 17 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente al tomo 1.328, libro 52 de 
Picaña, folio 104, finca número 3 997, ins
cripción primera. Valorada en seis millo
nes (6.000.000) de pesetas.

9. Un campo de tierra huerta, campa, 
en Picaña, partida del Cementerio, com
prensivo de 4 áreas 17 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente al tomo 1.328, libro 52 de Pi
caña, folio 107, finca número 3.998, ins
cripción primera. Valorada en seis millo
nes (6.000.000) de pesetas.

Dado en Valencia a a de junio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Márquez.— 
F.1 Secretario—3.658-:

/

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 702 de 1981, promovidos 
por ei Procurador don Francisco Roca 
Ayora en nombre y representación del 
«Banco de Valencia, S. A », contra don 
José Abdalla Chagury y otros, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100, y término de

veinte días, los bienes especialmente hipo
tecados que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 6 de noviembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan, y que luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los llcltadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Teroera.—Los autos y la oertificaoión 
del Registro a que se refiere la regla 4.* 
estarán de manifiesto en Secretarla para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta 7 queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate.

Bienes que se subastan

Cuatro hanegadas, o sea, 33 áreas 24 
oentiáreas de tierra seoano con riego de 
motor, plantada de naranjos, en término 
de Gandía, partida de Rafalcald; lindan
te: por Norte, tierras del Marqués del 
Vatos; .Sur, de Francisoo Gregori: Este, 
carretera de Daimuz, y Oeste, de Augusto 
Román. Es indivisible por razón de su 
cabida. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Gandía-I al tomo 829, libro 
213 de Gadía, folio 171, finca 5.181. Valo
rada en 2.500.000 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta se celebrará la 
misma ai siguiente día hábil o los suce
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 0 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Juan Gisbert Querol. 
El Secretario, Francisco Martínez Beltrán. 
3.855-5.

ZAMORA

Edicto

Don Manuel Luis Sola Castro, en funcio
nes, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de
Zamora y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 407, de 1982, se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central, 
Sociedad Anónima”, contra don Antonio, 
don José Luis y don Manuel Herrera Mar
tín, asi como contra sus respectivas es
posas, vecinos de La Bóveda de Toro (Za
mora), sobre reclamación de cantidad; 
en dichos autos he dictado providencia 
en el día de la fecha, acordando la pu
blicación del presente edicto, por medio 
del cual se sacan a la venta, en públi
ca y judicial subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que se 
dirán, propiedad de los demandados, se
ñalándose para la misma el día 24 de 
julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Calvo Sotelo, número 6, 2.°, dere
cha, cuya subasta se regirá por las si
guientes condiciones:

Primera.—L o s licltadores presentarán 
en la Mesa de este Juzgado o estableci
miento público, destino al efecto, una

cantidad igual al 10 por 100 de su tasa
ción.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
avalúo.

Tercera.—La licitación podrá hacerse a 
condición de poder ceder a un tercero.

Cuarta.—Los vehículos que salen a su
basta se hallan depositaJos en los eje
cutados, en cuyo domicilio de La Bóveda 
de Toro podrán ser examinados.

Quinta.—Que no existen títulos de pro
piedad o, al menos, no han sido presen
tados en el Juzgado. La certificación de 
cargas se halla en este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por los licitadores.

Sexta.—Las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiendo que el rema
tante las aoepta, sin que para su extin
ción sea destinada cantidad alguna de 
dicho remate.

Los bienes que salen a subasta son:

1. Camión Tráiler «Scania», ZA-0952, 
tasado en 3.000.000 de pesetas.

2. Camión Barreiros, ZA-3177-B, cuatro 
ejes; tasado en 1.500.000 Desetas.

3. Tractor «Ebro», con pala, ZA-1710 VE, 
tasado en 1.000.000 de casetas.

4. Coche marca «Simca-1200», matrícu
la ZA-9664-A; tasado en la cantidad de 
100.000 pesetas.

Bienes inmuebles

1. Almacén en el pueblo de La Bóve
da de Toro, calle José Antonio, 41, tasa
do en 800.000 pesetas.

2. Solar en La Bóveda de Toro, carrete
ra de Zamora, sin número, de 4.800 metros 
cuadrados, habiendo edificados en él dos 
almacenes: uno, de 1.070 metros, y otro, 
de 704, y un edificio adosado al segun
do, de 70 metros cuadrados, de 70 me
tros, con garaje en su planta baja, y ofi
cinas en la alta. Se halla tasado en 
15 000 000 de pesetas.

3. Parcela de terreno de secano en La 
Bóveda de Toro, al camino de Villafranca. 
Tasada en 300.000 pesetas.

4. Casa en La Bóveda de foro, calle 
General Yagüe, 2, de 150 metros cuadra
dos. Tasada en 2.500.000 pesetas.

5. Un solar en Salamanca, de 3.031 me
tros cuadrados, en la salida de Tejares. 
Tasado en 5.000.000 de pesetas.

6. Solar en Toro, carretera de Torde- 
sillas, sin número, de 3 024 metros cua
drados. Tasado en 3.000.000 de pesetas.

7. Parcela en término de Fuentesauco, 
número 460, de 2 hectáreas 95 áreas y 50 
centiáreas, procedente de concentración 
parcelaria. Se halla tasado en 1.000.000 
de pesetas.

8. Finca número 1.201, del plano de 
concentración, cereal de secano, al sitio 
de Casablanca, Ayuntamiento de Toro; 
de 24 hectáreas 19 áreas y 20 centiáreas. 
En la misma existe un depósito y un po
zo de sondeo. Tasado en 13.000.000 de pe
setas.

9. Finca número 1.225, del plano ge
neral de concentración en término de To
ro, cereal de secano, a Vega Pimpollar; 
de 73 áreas y 80 centiáreas. Tasada en la 
suma de 400.000 pesetas.

10. Casa de planta b:.ja y principal, en 
calle José Antonio, número 45. Tasada 
en 1.000.000 de pesetas.

11. Casa en La Bóveda de Toro, calle 
José Antonio, número 43, de 200 metros 
cuadrados. Tasada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zamora a 1 de junio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, Manuel Luis Sola 
Castro.—La Secretaria, María del Ca-men 
Vicente Jiménez.—12 200 C


